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CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRJ MERA.- (PARTES CONTRATANTES).- Drrá used que las partes CONTRATANTES son: ta
Agenc¡i E3taad de viviend¡, con Nlr N" 192310023, con domicilio en la calle Independencia No46l
entre Mercado y Monseñor salváierra, de la ciudad de Santa cruz, representada legalmente tnr el por
el Dircctor Deparamental Ing. Carlos Enrique vargas Baz,án, con cedula de ldentidad N;2993i01
expedido en Santa Cruz, asignado en funciones temporales mediante Memorándum
AEViDGE/DNAFruGTUMN_089/2024 de fecha l0 de dicrembre de zoz4, e¡ sus cláusulas primera
tercera y cuart4 es delegado como Responsable de mntratación Drecta para firma de mntratos er el
ma¡co del Reglamento para la Contrátació¡ Drecta de Ob¡as, Adquisición de Material de Construcción
y Servicios de consultoria para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de vivienda
aprobdo por Resolución Administ¡ativa No 024/2025 de 09 de abril de 2025, que en adelante se
denominará la CONTRATANTE y el proponente Empresa BoLHARP s.RL., con representación
legal del señor Hilton L¿onardo Mendiábal conea con c.l N" 4708518, Iega.lmenté constituida
conforme a la legislación de Bolivia, con Número de ldentificación Tributaria (NIT) 4089.14028, con
domicilio en tlamaca calle 2 oeste N" 4055, conforme consta en el certificado de Registro único de
Proveedores del Estado - RUPE N' 1852379, de fecha 07 de mayo de 2025, quein adelante se
denominara la ENTIDAD EIECUTORA, quienes celebraran y suscriben el prásente conúato de
Consuhoria.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que a través del
Decreto supremo N' 0986 de 2l de sepiembre de 201 l, se creó la Agencia Estatal de Vivienda
-AEVÍVIENDA", como Institución Pública Descentralizada de derecho público, con personalidad
juridica, autonomia de gestión administrativ4 financiera" legaj, y tecnic4 y patrimonio propio, bajo
tuición del Ministerio de obras Públicas, Sen'icios y Viviend4 cuya finalidad es diseñar y ejecutar todás
los progmmas y/o proyectos estalales de vivienday hábitar del nivel central del Estado, asi cámo aquellos
en los que concurra con las entidades territoriales autónomas.

El CONTRATANTE, en el marco del Decreto supremo No 2299 de l8 de ma¡zo de 2015 el Reglamento
y el Procedimiento para la contratación Drecla de obras, Adquisición de Malerial de construcción y
Servicios de Consultoria Para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobadá
por Rsolución Administ¡ativa No 024/2025 de 09 de abril de 2025 y el Acta de Sesión del Comité
Técnico Departamental Santa Cruz - Acta de Sesión Ordinaria 033/2024 de fecha 30 de diciembre de
2024 aprobada por el comité, la Autorización para el inicio del Proceso de Contratación, el cual mediante
Resofución Administrativa N' I E3¿025 SCZ de fecha 28 de mano de 2025 se autoriá el inicio del
proceso de c¿ntráación y se aprobó en Documento de Contratación, en base a las cuales el Responsable
del hoceso de Contratación Directa - RCD en ejercicio de sus alribuciones, para la Prestación del
Servicb de Consultoria para el proceso de contratación .PROYECTO DE VMENDA
CUAUTATIYA EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SARA _ FASE (Xr!) 2024 _ §ANTA
cRUz' CON CÓDIGO INTERNO: AEV-SC-DC to'lto}S y dispuso lá puúli"."ión d" lu
convocaloria y DCD en la págna web de la AEVIVIENDA para empresas c¡nsultoras con capacidad
de conbatar mn el Estado, inte¡esadas en la prestación de servicios de consultoria para que prcsenten
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sus propuestas, de acuerdo a las condiciones establecidas en el Documento de Contratación Directa -
D('D

o

Que la Comisión de Evaluación del cONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestas
presentadas, realizó el anáisis y evaluación de las mismas, habiendo emitido el Informe de Éraluación
y Recomendación L-2025-072'11 | AEv/DIR.sczAGp_tNF/Nro.0336 t2025. de fecha l5 de abril de
2o25, dirigido al Responsable del Proceso de contratación Direaa - RCD, quien resolvió adjudrcar la
Consultoria, media¡rte Resolución Administ¡ativa N" 24012025 de fecha l6 de abril de 2025- siendo
notiñoada a través de la unidad Administrariva con carta de Adjuáicación
CRT/AEV/DIR sczACPNro.o|o12025, de fbcha 17 de abrit de 2025. a la empresa BbLHARP
S.RL., al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DCD y ser ia más mnveniente
a los intereses del CONTRATANTE

TERCERA.- (oBlETo Y cAUsA DEL QNTRATO) El objero del presente conrrato es la
prestación del servicio de consultoria para ejecutar el "pRoyECTo DE vtvIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICI PIO DE SANTA ROSA DEL SARA_ FASE (XI!) 2024 _ SANTA
CRUZ" CON CÓDIGO INTERNO: AEV-SC-DC 1cf,nr25, desanollando adáuadamenre los
componentes de Asistencia Tánrc4 seguimiento y Adquisición de Malenales de Construcción
( ProvisiódDotación de Materiales) que comprenden la ejecución del Proyecto con la participación activa
de los Beneficia¡ios mediante un proceso de Autoconstrucción Asistida hasta su conclusión, que en
adelante se denominara la CONSULToRiA, con estricta y absolura sujeción a ese contrato, a los
docurnentos que fbrman pate de él y dando cumplimiento a las condiciones, precio, regulaciones.
obligaciones, especificaciones, tiempo de prestación del servicio y propuesta adjudicada.

como resultado del sen'icio, la ENTIDAD E IECUToRA deberá efectuar la entrega de los productos
esablccidos en los Térmi¡os de Referencia.

CUARTA. . (PLAZO DE PRF§TAC'IÓN DEL SERVICIO) Tá ENTIDAD E.IECLTTORA
desanolla¡á sus aclividades de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el alca¡ce del objeto de
contratacrón, la propuesta adjudicada, los Términos de Referencia y el cronograma de plazos y/o
servicios para el desarrollo del Servrcio de consultoria en el plazo de ciento-ochenta (lg0) días
c¡lenderio, plazo que será mmputado a panir de la emisión de la orden de proceder, emiiida por el
lnspector del Proyecto

El plazo establecido precedentemente se disfibuye de acuerdo al plazo de la coNsuLToRiA
adjudicado.

El plazo de pretación de la CONSULTORÍA. podrá ser ampliado en los siguientes casos:

a) Por modificación del servicio, por pare de Ia CONTRATANTE, mediante el procedimiento
establecido en la Cláusula Vigésima Novena:

b) Por otras causas previstas en el presente contrato y documentos que forman parte del mismo.

QUINTA.- (MoNTo DEL CONTRATO) El monto total para la e.¡ecución de la Empresa BoLHARp
S.RL' esde 8s.3329.66E,73 (Tres millon€§ Tr€cientos Veintinueve Mil Seiscientás Sesent¡ v Ocho
con 73/lfi) Bolivianos). Queda establecido que el monto consignado en el presente contrdo inciuyc los
compcrentes del Proyecto

o

Paz Ollcrna Naclonal: Calle
T€lá,ÓnoB: (59 1 -21 21 477 6?

Fen¡ando Guacrlalla tlo 411 esq Av. 20 de Octubré - htE¡s:/^,w l/.¡tcvtvt
- 214OS8/. - 2117569 - 2149982 - 800102373 Fax 2t4B743 / DNVSR :

]OMPIONENTES DE
FINANCIAMIENTO vo Coslo en Bs C-osto en Bs (Lileral)

La anda Cob bo
50850220

+

v'
/

(,



v.. [i /4 -,p ,s rConstruvendo
i,,:r'vo'; g¿¡!fr6g!

Bkeñtcñarb,a
BOLIVIA

BOLIVIA AEVIVIENOA
BOLIVI A

o

o

Y todos los elementos sin excepción alguna, que sean nccesarios para la rcalización y cumplirniento del

sarricio de CONSUI,TORiA. Eite monto tarnbién conrprende todos los costos rclbridos s salario¡,

incidencia en cllos por leyes sociales. inrpueslos, arancelcs, daf,os a tcrcsros, gastos dc s9¡¡uro de 0quipo
y de accidentes personales, gastos de transpole y viálicosl es decir, todo otro cos(o dirccto o indirecto

incluyendo utilidades que pueda tencr incidencia cn cl ¡nonto total del servicio, hastu su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidod de la ENI'IDAD EJECU'|'ORA, prestar cl servicio de

CONSULTORiA por el nronto establecido como costo del servicio, ya que no se roconocenin ni
procedcrán pagos por servicios que excedan dicho ¡nonto.

SEXTA.- (ANTICIPOS) Después de ser suscrito cl Contrato la CON'l'RATANTE, a solicitud expresa

de la ENTIDAD EJf,CUTORA' podrá otorgarle un único anticipo quc no deberá exceder el yeinle por
ciento (20o/o) del monto asignado al "Componente dc ProvisiórVDotación Materiales de Construcción",
según el monto establecido cn el acápite "Detalle de Precio Referencial por Cotnponentc" de los TDR y
que tendrá por objcto cubrir gastos únicanrente de estc cornponente, contra entrega de una Garantía dc

Correcta Invcrsión de Anticipo por el cien por ciento (100%) del ¡ronto a ser desembolsado y deberá

tcner una vigencia mfnima de noven(a (90) días calendario, cornputablos a partir dc lo cntrege del

anticipo, debiendo scr renovada nrientras no se dcduzca el ruonto tolal.

La ENTIDAD EJECUTORA podá solicitar el Anticipo hasta los 2 rlías hábiles dc crnitida la orden

dc procedcr, c¡so contrurio re daÉ por Anticipo no solicitado; cn caso dc solicil¡ruc cl anticipo tendni
un plazo de I0 dfas hábiles s portir de Ia presenlación de su solicitud adjuntado h correspondiente
Carantla dc Conecta Invenión de Anticipo por cl 1007o del rnonto solicit¡do.

La ENTIDAD EJECUTORA debcni solicitar el Anticipo ad.iuntando cn su solicitud:

Detalle de la lista de materiales de construcción u ser adquiridos con cl anticipo, aprobado por el i{

inspector del proyecto.
- Ga¡antía de Conecta lnvenión de Anticipo para el componente d€ Provisión/Dotación dc

Materialcs de Construcción por el total del rnonto solicitado. En cuanto a la vigencla de la guantla,

la misma cubrirá todo el contrato.

El importe del anticipo seÉ descontado al pago de cada producto y dcbeá ser amort¡zada en su totalidad
hasa la prcsentación del pcnúltimo produclo (lnforme de avance al 1007o de ojscución ff¡ica)

Est¡ garantla original, podrá ser suslituida periód¡canrente dcduciéndose el monto ünoftizado y ser

emitida por el saldo quc resta por amortizar. Las garantias substitut¡vas deberán mant€n6r ¡u viSGncit on

,ffi,h
\¿"Éz

I

CAPACI'fACION,
ASIS''I'ENCIA'IÉCNICA
Y SECUIMIEN'I'O

100% 1ti2.900.96
Cu¡trocientos Ochontu y Dos

M¡l Novcclento¡ eon 9ó/100
lloliv io nos

ADQUISICIÓN DE
MATERIALIJS DE
CONSTRUCCIÓN
(PROVISIÓN/DOTACIÓN
DE MA'ft]RIALES DE
CONSTRUCCION)

t00b/.,

'r'o't'At,

2.816.767.77

Dos Mlllof|§s Ochocic¡lto3
Cuarcntq y Sel¡ Mil Sctcc¡entot

Scserlla y Slctc con 77l100
Bollvlonos

3.329.6ó8,73
t

s milloncs'l'rcc¡entos
c ¡ntin ueve lllil Sciscicntos

Scscnta y Ocho con ?3/100
Bolivi¡nos
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fo¡ma continua y hasto el plazo originalmente previsto, por lo que la ENTIDAD EJECU'I'OIIA
realirgrá ls§ scciones coffespondient€s I este ñn oportunantcntc.

La INSPECTORIA llcvará el conrol directo de la vigencia y validez de la garantfa, en cuento al mollto
y plazo, dcbiendo notificsr El Fiscal quincc (f5) dlas hábllo§ rnediante nota Exprcss slltcs do ru
vcncimicnto a efectos de rcquerir su ampliación a la EN'I'IDAD ITJECUTORA o solicitar a la
CONTRATANTE su cjecución.

Una vez provistos/dotados los materialcs de construcción dc acuerdo al cronograma y productos

cst¡blecidos cn lo¡'l'DR, habiéndo¡e deducido la totalidad del nronto del anticipo y contando cot l¡
conformidsd dcl lNSPfiC'l'OR, el Fl§CAL cnritirá ur Acta,/lnfbnnc de Confornridad rcconrcndundo y
solicitrndo le liber¿ción de la "Carantla de Conccta lnvcrsió¡r de Anticipo para la provisión/dotoción de

materiales de construccióri" y la liberación de la(s) Carantla(s) de Anticipo, se realizsra conformc al

procedimiento establecido en los l'énninos de Rel'erenciu y al Reglantento de Custodio y Adrninistración
de Documentos de Garantf6 dB lu Agencio Estatal de Vivienda.

SÉP.I.IMA,- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DD CqN'[RA'I.O) BOLETA DE CARANTIA
(FIANZA BANCAIIIA) emitida por el BANCO PRODEM, con vigcncia desde l'echu O't /05t2025 ! con
plazo dc vencirniento: 26 de noviembre dc 202§, a la orden de: ACENCIA ESTA'IAL DE VMENDA,
por cuenta de: Emprcsa BOLHARP S.R,L,, pgr la sunra de Bs. 2J3.076.81 (Dosc¡enfos 'frclntr y Tre§

Mil Setents y Seir con 8l/100 Bolivianoslpara garantizar: 'CUMPLIfvíIENTO DD CONI'RA'I'O -
PROYECTO DE VIVIENDA CI]ALITATIYA EN EL A,IUNICIPIO DE S"4NTA R2SA DÍ,L SAR,I _ F,/.SI;
(xtn 202J . sÁNtA :RUZ" L',ON CÓDt(iO TNTERN2; .4lv-Sl-',-D(', 106/2uy'5 LA PRESIN]'U
BOLETA DE GARAN'TIA ES RENOVABLE, IRREVOCAT]LE Y DE EJECUCION INMEDIA'IA,
ASIMISMO, ES EN EL MAI(CO DE LA NORMATIVA VIGENl'ti APLICABI,D. CUMPLIENDO
CON LOS REQUIS¡1'OS ESTABL[CIDOS AL EFEC'I'O.

El importe d€ las retenciones en coso de cualquier incunrplimienlo controctual incunido por la
ENTIDAD EJECUTORA, quedará en favorde la EN'flDAD, sin necesidad dc ningún trárnitÉ o acción
judicial, a su sólo requerimienlo.

Si se procediera a la recepción del producto objeto de la CONSUL'l'ORfA dentro del plazo contractual
y en forma satisfectorio, hecho que se hará constar nlcdiantc cl Acia o lnforme corrcspondiente, dicha
retención será devuelta después en la Liquidacién del contr¿to, juntarnente con el Certilicado de

Curnplimiento dc Contrato.

OCTAVA.- (DOMICILIO A EFf,CTOS DE NOTIF'ICACIÓN) Cualquier aviso o notificación entr€
las partes contratantes dcbe reali¡arsc por escrifo y será enviada:

A la ENTIDAD EJECUTORA:

Domicilio en llamaca Calle 2 oeste N'4055, coneo electrónico: 1lq]!r,upsr!]!f 5fi-gr¡rLqql! Cclular:
72138387 .

AI CoN'I'RA'I'AN'I'I.] :

Domicilio en la Calle lndepcndengia No 461 entre calles Mercado y Monscñor Salvaticna, de la ciudad
de Santa Cruz de la Siena.

éi'h
:.i.:'fi.,¡)
\d'9l

NOVENA,- (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Conrato, cntrará en vigencia desde el dfa
siguientc hábil de su suscripción, por ambas parles, hasta la tennlnación del contrato.

DÉCIMA.- (DOCUMENToS DE CONTRATo) Para cumplimienro de lo prcceptuado en el presente

contralo, fonn6n parte del misrno los siguientcs docunlentos:

La Paz Oflcrna Nacronal Cálle Femando Guachalla No 4'11 esq Av 20 de Octubre - hnps:Í/w\$¡r' aeuvisnda gob bo
l€lófonG (551-2) 21A7761 -2148984-2117569-2149962-800102373Fax.2148743TDNVSR 50850220
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10.t.
10.2.

10.3.

10.¡t.

Documcnto dc Contratación Directa (DCD), sus aclaraciones y/o enmiendus, si exisliescn.

l'éminos de Refenncia (TDR).

Propucsta adjudicada.
Certificación Prerupuestaria Prevenlivo CPSCZ-0179/2024 con ftch{¡ dc eloboración de

28lt I t2024.
Progr¿mación Opcrativa Anual (POA) AEV/DIR.SCZPOA No. 014912024'

Acte dc sesión Ordinaria No. 002/2025 de fecha 27 de encro de 2025.

lnformc de Evaluación y Recomendación de Adjudicación AtiViDIR.SCZIACP-INFNro.
0336/2025.
Resolución Administrativa de Adjudicación RCD - AEVMENDA N" 0240/2035, dc fecha

l6 de ebril dc 2025.

Carla de notificación con Adjudicación CRT/AEV/DlR.SCZACPAlro.0l l0/2025 de fccha l7
de abril dc 2025.

r 0.5.
10.6.
r 0.7.

t 0.8.

10.9.

o
Oros Documenlos espccíñcos de acuerdo al objcto de ls contratación:

10.10 Registro Único de Proveedores del Estado Cenillcado dcl RUPE No. 1852379 - Datos del

Proponente: BOLHARP S,ILL., para la fbnnalización de la Contratación, con relación a los detos

del proccso de contrstación se evidencia, Entidad Convocante: AgenciB Estutsl de Vivicnd¿ con

Código lnterno 2001148, Obj€to de la Contratación: "PRoyECTo DE VIVIENDA

CUALN'ATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROS.I DEL SAK4 - FASE LYIY) 2021 _ SANT,4

CRUZ", con fccha dc emisión 07105/2025.

l0.ll Cedula de ldentidad N' 4708518, del representantc legal, el señor: lllt-'loN I,EONARDO
MENDIZAIIAL CORREA, con f'echa de nacirniento I9 de abril de 1984, vigcnte.

10. l2 Testimonio de Revocatoria dc Poder General N umero: un nril ochocientos diez/dos mil veintiuno,

dc fccha siete dc diciembre del año dos mil vcinte uno, otorgado por antc esla misma Notaris de

Fe Publica, a favor de la señora: NICOLE ANDREA ALIACA ASSEITI'; y otorgamiento de

nucvo poder gcneral de adrninistración, que conlieren los scñores: FllL'fON LEONARDO
MENDIZABAL CORREA Y LUIS TOMAS MENDIZABAL RADA en su condición de socios

de la Sociedad de Rcsponsabilidad Lintitada Denominada: "BOLHARP" S.R.L., a favordcl seño:

HILTON LEONARDO MENDTZABAL CORREA, bajo 1'estimonio N' 211612022 realiz¿do en

la Notoria dc Fe Publica No 67 a cargo de la Abg. Tanya Tucsa Prada Junis cn fccha 29 de

diciembre dc 2022; 'l'c¡timonio de escritura pública de translerencia de cuotas dc capital. Ingresos

de nuevos socios y nrodificaciones de conrgto de conslitución de la socisdud dc responsebilidad

limitada denominads "BOLHARP S.R.t,.", que suscriben las soñoft§: NICOLU ANDREA
ALIACA ASSEI:F y BELLA NINETY ASSEFT'- CONZALES - vendcdoras y los señores:

HILTON LEONARDO MENDIZABAL CORREA y LUIS 1'OMAS MENDIZABAL IIADA -
compradores, bajo Testimonio N' 3 ló8/2022, reali¡¿ado en la Notaria de Fc Publica N' 67 a cargo

de la Abg. Tanya'l'ercsa Prada Junis en l'echa 29 de diciembre 2022.

10.13 Certificado dc Renovación de Matricula de Co¡¡ercio - SEPRUC, figurando la dcnominación:

BOLHARP S.R.L., con su representante lcgal: LllLl ON LEONARDO MENDIZABAL
CORREA l.llL'lON LEONARDO con Matricula dc Comercio: 408944028 (Maricula antcrior:

338324), Fecha dc registro: l0/09/202.1, Estado de la Matricula: Vigente hasta 3l108/2025.

I 0. l4 Ccrtiticación E lectrónica de ldentilicac ión Tributaris ( N lT) 4 0894402 8 s fayor del contribuyente

I]TIOLARP S.R.L.
10.15 Formulario 500v2 - IUE Contribuyentes obligados a llevar registros contables, núme¡o de

orden: 7ó 138ó83342, figurando la razón social, BOLHARP S.R.L. con N I'l' 408944028.

10. l6 Certificado dc lnformación sobre solvencia con el FISCO c¡nit¡do por la Conlralorfa Gener¡l dcl

Estado Nro. 7ó9623, por rnedio de la cual certifica que: BOLHARP S.R.L. con Nl'f 40E944028

áffi\
¡"i.#.'r)\4"r2

o
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"No llgura en los rcgistros con requerimienlos de pago o acciones judicielcs cn su contr¿",es

cuanto sc ccrtifica ¿ rcquerirniento escrito del interesado con cl objeto ADJUDICACION
PROCESO DE CONTRAI'ACIÓN - "PROI'¿'C'iI O DE YIYIENDA CUILI|ATII/A I,:N EI,

MUNICIPIO DE SAN|.4 ROSA DEL ARA - F,lS0 (-Ytv) 2021 - SANT A CRUZ" CoN CODIGO
INIERN): ,{E[/-SC-DC l0ó/2025 - AAENCIA ESTA'|AL DE VIVIENDA.

10. l7 Ceniñcación No. 236147 de fccha 02 de mayo de 2025, enritido por la CtiS'l'ORA Pública de la

Seguridad Social dc Largo Plazo, cedificandg que el Señor HIL?ON l-EONARDO
MEND¡ZABAL CORREA dc BOLHARP S.R.Llcon Nl1'408944028¿'

10.18 BOLETA DE GARANTIA (FlANzA BANCARIA) emitida por el BANCO PRODEM, con

vigencia desde focha 07/05/2025, con plazo de vencimiento: 26 de noviom brc dc 2025, q la orden

de: ACENCIA ESTATAL DE VMENDA, por cuenta de: tinrpresa BOLHARP S.R.L.' por la

surna de B¡,2J3.07ó.tl (Do¡ciento¡ Treirta y Tros Mil Setenta y Sob con 8l/100 llolivlenós)
para garantizar: "CUMPLIMIENTO DII CONTRATO - PROYECT O DE lll4ENDA
CUALITATIVA I)N EL MUNICIPN DE S.4N'TA ROSA DEL SAK4 _ FASE (.YIY) 2021 _ SANTA

CRUZ" CON CÓDIGO INTERNO: AEY-SC-DC I06/2025 LA PRESI]NTE BOLE'TA DT

CARAN'|IA ES RENOVABLI], IRREVOCABLTJ Y DE I]JIiCUCION INMEDIATA.
ASIMISMO, ES EN EL MARCO DE LA NORMATIVA VICDN'I'E APLICABLE,
CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS I]S'I'At]LECIDOS AL EFEC'|.O.

10.19 Presentan documentos originales solicitados en el DCD, que acrediten la Experiencia Ceneral y

Espccil.ica dc las cmpresas, dc acuerdo a lo declar¿do en su propuesta.

10.20 Presentan documentos originales solicitados en el DCD, que acrediten la Experiencia General y

Específica del personal de acuerdo a lo declarado cn su propuesta.

10.21 Presenta documentación requerida en los ténninos de rcferencia, según conesponde.

DÉCIMA PRIMERA.- (lDlOMA) El presente Conrato, toda la docurnentación aplicable al misrno y la
que emerja de la prcsleción dcl servicio de CONSULTORiA, deben scr elaborados en idioma cestellano.

DÉctMA sEcUNDA.- (LEctsLActÓN APLICABLE AL coNTRATo) El presente conrato, al
ser de naturaleza adrninirlra(iva, ¡e celebra exclusiyanrente al amparo de las siguientes disposiciones:

12.1. Constitución Política del Estrdo.
12.2. Ley N" 1178, de 20 dcjulio de I990, de Ad¡ninistración y Control Cubemamentales.
12,3. Ley del Prcsupuesto General del Estado y su Reglamentación.
12,4. Dccreto Supremo No 2299, de l8 de mar¿o de 2015, de Autorización de Contratación Directa a

la AEVIVIIINDA.
12,5. Resolución Administrativa N'02412025 de 09 de abril de 2025, se aprobó el " Reglamento paro

la Contratoción Directa d¿ Obras, Aclquisición ¡le iluleriul de Co¡tslrucción y Servicios dc
Consultoríu paro Diseñor y Ejecutar l'rograntut y Proyeclos Estotsles de Víviendu".

12,6. Resolución Adrninisrativa N'024/2025 de09 de abril dc 20?5, aprobó el " Proced¡n¡ento paru
lq Contratución Directa de Obrus, Adquisit'iórt de Mqteriul de Constucción ), \¿rvicios de

Consultoríu paru Diseñor y Ejecutar Progrunos ¡' Proyeclos Estolules dc Viviendo".
12.7. Contrsto de Fideicomiso dc 26 de septiembre dc 2012 suscrito entre la Agencia Estatal de

Vivienda y cl Banco Urrión S.A., y sus rnodificaciones.
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12.8. Y demás disposiciones relacionadas directarncnte con las nonlas anterionnentc mencionadas.

DÉCIMA TERCERA.. (DERECHoS DE LA ENTIDAD EJECUTORA) La ENTIDAD
EJECUTORA, tiene derecho a plantear los reclamos que considcre conectos, por cualquier omisión de

Ia CON'IRATAN'I'E, por t'alta de pago dsl servicio prestado, o por cualquier otro sspecto consignado
cn el presente Contrato.
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Tales reclamos debeún ser planteados por esoito con el respaldo corrcspondiente, a la INSPECTORiA,
hasta vcinte (20) días cslcnd¡¡rios posleriores al suceso.

La INSPECTORiA, dentro del lapso impostergablc de cinco (5) días calendario lom&É conocimicnto,
analiz¡rá cl rcclomo y emitini su respuesta de lbrma sustentada a la EN'IlllAD EJf,CU'IORA,
accptando o rechazando ol reclamo. D€ntro de 6ste plazo, la INSPEC'!'ORíA podni solicitar lus

aclrraciones respectivas al IiN'tlDAD EJECUTORA, para suslentar su deois¡ór).

En los casos que asi corresponda por la cornplcjidad del rcclamo, la INSPECTORIA, podrá solicitar en

el plazo de cinco (5) dfas c¡lendsrios adicionales, la ernisión de informe a lus dcpcndcncias téorica,
financiera y/o legal de Ia CONTRATANTE, según conesponda, a objgto de t'undamentar ls respucsta

quc se deba ernitir para rcsponder r la ENTIDAD EJECUTORA.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no dcberá excedcr los dicz (10) días calendario, computables
desde la recepción dcl reclamo documentado por la lN§PICTORIA. En caso de quc no se dé respueste

dentro del plazo señalsdo prcccdentemente, se entcndcni la plena aceptación de la solicitud de ls ENT¡DAD
EJECUTORA considerando para el cfecto el Silencio Administrativo Positivo.

La TNSPECTORiA y Ia CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del plazo
estrblecido gr ests cláu¡ulo.

DÉctMA cuARTA.- (ESTTPULACIoNf,S soBRE IMPUESToS) conerá por cuenta de la

ENTIDAD EJI)CU'I'ORA el po8,o de todos los inrpuestos vigentes en el país, a Ia fecha dc presentación

de la propuesto.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional dc tlolivia irnplantara impucstos adicionales,

disminuyera o incremcntara los vigentes, mediante disposición lcgal expresa, la EN'IIDAD
EJECUTORA deberá acogerse a su cumplim¡cnto desdc la fecha de vigencia dc dicha normativa.

DÉcIMA QUINTA.. (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) La !]N'I.IDAD
EJECUTO¡{A dcbcÉ dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vlgentc cn el Estado

Plurinacional dc Ilolivia, respccto a su perconal.

La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y debcrá mantener a la CONTRATANTE exonerada

contra cualquier multa o penalidad de cualquier t¡po o naturaleza quc fuera impuesta por causa de

inculnplim¡ento o infracción de dicha legislación laboral o social.

DÉcrMA sExrA.- (PRorocoLIzACtÓN DUL coNTRATo) El presente contrato, s€rá

protocolizado con todas las fonnalidades de Ley por la CONTRATANTE. EI importc por concepto de

protocolización dcbe ser pogado directamente por l8 EN'flDAD EJECUTORA, en caso que cstc monto
no sca cancclado por la EN'flDAD EJECUTORA, podrá ser descontado por la CON'l'RA'tAN'l'l: a

tiernpo de hacer cfcctivo cl pago correspondiente.

Esta protocolización contendrá los siguientes docurncnlos:

o) Conrralo(original).
b) Documcnto de representación de la CONTRATANTE y Poder del Representante Legal de la

ENTIDAD EJECUTORA (fotocopias legalizadas).

c) Garantías (fotocopia sirnple).

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documcnto no fuese protocolizado, servirá a los
efectos dc Ley y de su cumplimicnto, como documento suficiente cntre las pañes.

DÉclMA SÉPTrMA,- (suBCoNTRATOs) Las subcontrataciones deberán permitir dar
cumplimiento a la ejecución del contrato, bajo la absoluta responsabilidad de la ENTIDAD
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EJECUTORA y ricsgo, siendo dirccta y exclusivarnente responsable por los subcontrdtos suscritos, así

como tarnbién por los sctos y/u orn¡¡iones de los subcontrstistas.

Ningún subcontrato o intcrvención de lerceras personas relevaró a la ENTIDAD EJECU'IORA del

cumplimiento de todas sus obligacioner y responlabilidades conlraídas en cl pr€sente Contrato. Las

subcolltrataciones que rcalico l¡ ENTIDAD EJECUTORA de ninguna manera.incidirán ett cl prccio
otbrrado y accptado por 0mbas parlcs en el presenle contrato. La INSPECTORIA rtalizara cl control
de ejecución dc obre cfectuadü por los subcontratistas.

La ENTIDAD EJECUTORA según lo ofenado en su propucsta, podrá realizar las subcontrataciones

que ecumuladas no deberórr exccdcr sl veinticinco por ciento (25%) dcl Inonto tot0l dcl contruto, grgyig

autorización del lNS.PlrCTQlt.

En ningún caso la ENTIDAD EJECUTORA podrá prctender realizar subcontrataciones que no

hubicsen sido cxprcsamente previstas en su propuesta.

DÉCIMA ocTAvA,. (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRA.TO) LA EN'IlDAI)
EJECUTORA bajo ningún titulo podrá ceder, transferir, subrogar, (otal o parcialmente cste Contrato.

En caso excepcional, emergente dc crusa dc fuerza rnayor. caso lortuito o necesidad pública, procederá

la cesión o la subrogación dcl contrato, total o parcialmente, provia aprobación de la MAII o la Autoridad
que suscr¡bió el Contrato principal, bajo los rnisrnos ténninos y condicioncs dol prcsentc contrato.

DÉC|MA NOVENA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUI'I'O) Con el fin dc

exceptuar a la tlN'IIDAD EJECUTORA de dcteminadas responsabilidadcs por mora o

incuinplimiento del presente contrato, la INSPECTORíA lendnl la l'acultad dc caliñcar las causas dc

fucrza rnayor, caso fortuito u otr¿s causas debidantente justilicadas, quo pudieran tencr cfectiva
consecuencia sobre el cumplimicnto dcl presente Contmto.

Se cnlenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortulto u otros dcb¡damcnte justiñcadas, como
aquellos cventos irnprevisibles o incvitables que se encuentren fucra del control y voluntsd de las partcs,

haciendo inrposible el curnplimiento de las obligaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas.

Los hechos de []uerz¿ Mayor. Caso fortuito u otras causas debidarnente justiticudas. incluycn y no sc

limilan a: inccndios, inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos y/o
revoluciones o cualquier otro hecho que albcte el cumplirniento de las ohligaciones inicialmcnte
pacladar.

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir just¡ficación de irnpedirncnto o demora en el

cumpli[)ionlo de la CONSULTORIA o del Cronograrna de Plazos, dando lugar a rctrasos en cl ¡vance
del proyecto, de nrarrera obligatoria y justilicada la DN'I'IDAD EJECUTORA dcberá solicitr¡r t lu

INSPEC'I'ORÍA la elnisión de un certificado de constanc¡a de la existcncia del hecho de luerza mayor,
caso fonuito u otras causas debidamcnte justificadas denlro de los cinco (5) días hábiles de ocunido el

hecho, para lo cual dcberá presentar todos los respaldos necesurios que acrediten sus solicitud y Ia

pctición concreta en rclación al impcdimento de la prestación.

La INSPECTORÍA en el plazo de dos (?) días hábiles deberá cmitir el certiñcado de constanc¡a de la
existencia del hecho de fuerza mayor, caso forluito u otras causas debidarncnte j ust iñcadas o rechazar la

solicitud de su emisión de manera fundamentada. Si la fNSPECTORiA no da r0spuesta dentro del plazo

referido precedentemente, se entenderá la aceptac¡ón tác¡ta de la existencia del impedimento,
considerando para el efecto el silencio administrativo positivo. En caso de aceptación expresa o tácita y
según corresponda, se proccdcrá a exonerar a la ENTIDAD EJECUTORA del pago de multas.

La ENTIDAD f,JECUTORA, con la aceptación del impedirnento emitida por el INSPECTOR o por

aceptación tácita, podásolicitar a IaCONTRATANTE, la anpliación del plazo delConf?to o l8 n solución

del mismo. En caso de arnpliación dc plazo el mismo nríninramente debeni consideÉr un periodo igual al
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tiempo dur¿nte el cu¡l no se haya pdido rcalizar l¡ qiecución dcl contrato corrto rcsult¡do dcl hccho de

l'uc¿s mayor o c0so lbÉuilo, salvo acuerdo on contrar¡o entre las paltcs.

Ls solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA, para ls callficac¡ón de los hechos dc impedimento, cotno

cqusus dc fuerza nrayor, caro tbrtuito u otras cautas dobidamentc justilioada¡ no ¡onin considorad¡s
conro rcclemos.

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia sc considerañi como causa de Fuerzo mayor cl mal tiempo
quc no sea notablernento fuÉrs de lo cornún en el área de eiecución del proyecto, por cuanto l8 IIN'I¡ DAD
EJECUTORA ha tenido que prever este hecho al proponer su cronograma dc prestación dc trabqio.

Asl mismo tampoco se considerarán conro fuerza mayor o caso fortuito, Ias dcmoras en la entrega de los

materiales, cquipos e insutnos, por serobligación de la ENTIDAD EJECUTOIIA tomar y cdopter todss

las previsiones neccsarias para evitar demoras por dichas contingencias

vlcÉStMA.- (TERMTNACIÓN DEL CoNTRATO) El prcsente contrato concluirá por una de las

siguientes causas:

20.1. Por Cumfrllmlento dcl Controto Fonna oldinaria de cumplitnicnto, dondc la

CON't'RA'l'AN'l'E como el llNTl DAD EJ ECUTORA dan por terrnintdo el presenle Contruto,

una vez quc ambas partcs hayan dado curnplirnicnto a todas las condiciones y cstipulaciones

contenidas en el mismo, lo cual se haní constar cn el Cenificado de Cumplimiento de Contrato,

emitido por la CONTIIATANTE.

20.2. Por Resolución d€l Contrato Lls la forma extraordinaria de tenninación del contrato que

proccderá únicrrnente por las siguientes causales:

20.2.1. Resolución I requerlmiento de l¡ CONTRATANTE, por causales atribuibles a la
ENTIDAD EJECUTORA. La CONTRATANTIi, podrá proceder al trÚnitc de

resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultor¿ o Asociación

Acc¡dental de E!Ípresss Consultoras).
b) Por quiebra declarsda de Ia ENTIDAD EJECUTORA.
c) Por suspensión dc Ia preslación del servicio deCONSULTORÍA sin justiñcación, porel

lapso de dicz (10) días calendario continuos. sin autoriz-ación escrita dc la

INSPECTORíA.
d) Si ernitida la Orden de Proccder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez (10)

días calendario en dar inicio a la prestación del servicio.

e) Por incumplimiento en relación al ca¡nbio de personal y equipo sin autorización de la
ENTI DAD.

f¡ Por incumplimiento injustiñcado del cronograma dc servioios sin quc la EN'flDAD
EJECUTORA adopte medidas necesarias y opofunas para ¡ecuperar su demora y
asegurar la conclusión de la CONSU LTORiA dentro del plazo v¡gcnte.

g) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cunrplimiento de los Términos de Refe¡encia, u
otras cspecilicaciones, o instrucciones esc¡itas dc la INSPEC'IORiA.

h) Por subcontratación de una parte del servicio sin que ésta haya sido prevista en la propuesta

y/o sin contar con la autorización escri(a dc la INsPECTORf A.
i) Cuando el monto de la multo en la prestación del scrvicio de CON§UL'IORIA alcance el

siete por ciento (7%) del monto total del contrato, decisión optativa, o ol dioz por ciento
( I 0%), de lbrma obligatorio.

o
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20.2.2.

¡)

b)

c)

20.2.3.

Resoluclón e requerlmiento de la ENTIDAD EJECUTORA por csusales ¡tribu¡bles
¡ l¡ CON'[RATAN'[}:. La ENTIDAD EJECUTORA, podrú proccder al trámite dc

resolución del Contrato, en los siguiontes cssos:

Por instruccioncs irljustilicadas dc ls CONTRATANTE o d€ l0 INSPECI'ORÍA, corr

conocirniento de lu CONTRATANTE, pam la suspcnsión dd lo prestación dc l¡
CoNSULTORiA por rnás de treints (30) dias calcndario.
Si apanándosc dc los ténninos del contr¿to la CONTIiIATAN'rE, pretendc efectuar

aumento o disrninución de los servicios de la CONSUL't'ORÍA, sin cmisién dcl neccsario

Contrato Modillcatorio.

Por incumplimiento injustilicado en el pago de un certificado de pago aprobado por Ia

INSPECTORiA, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario conrputados I partir de

su lbcha dc aprobación.

Reglas aplicables e ls Resoluclón: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato

señalad¿¡ preccdenternente, y considerando la naturalcza del contrato que irrtplica la

rcalización de prestaciones periódicas y sujetas a cronograma de servicios. su terminación
solo afectará a las prestaciones futuras, debiendo considcrarse cuntplidas las prestacioncs

yo realizadas por ambas partes.

Para procesar Ia Resolución del Contrato por cualquiera de las causalcs señaladas, la

CON'I'RATANl'E o l¿ ENTIDAD EJECU'IORA, según conaspondu, dará aviso cscrito
mediante carta notariada, a la olra parle, de su intención de resolvcr el Conlrato,
estableciendo claranrentc la causal que se oduce.

Si dentro de Ios diez ( l0) días hábiles siguientes de la f'echa de notificación, sc enmendaran

las fallas, se normalizsrú ol desarrollo de las prestaciones dol servicio, se tomaán las

nrcdidas necesarias para conlinuar normalmente con las estipulaciorles del Contrato y el

requirente de la resolución expresará por escrito su confbnnidad a la solución, cl aviso de

intensión de resolución scrá retirado.

c
G

I

o
Caso contrario. si al vencimiento d€l término de los diez (10) días hábiles no existiese
ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin la CONTRATANTE o
la ENTIDAD EJECUTORA, según quien haya roquerido la resolución d€l contrsto,
notificaú mediante cart8 notariada I la otra parte, que la resolución del contrato se ho hecho

efoctiva.

Esta csla notariada dará lugur a quc cusndo Ia resolución sea por causales atribuibles la
ENTTDAD EJECUTORA, se consolide a favor de la CONTRA'I'AN1'11 la CarantÍa de

Cumplimienlo de Contrato, manteniéndose pendiente de ejecución la Ganntla de Comecta
lnversión del Anticipo si se hubiese otorgado anticipo hasla que se efcctúc la liquidación
del contrato, si aún Ia vigencia de dlcha garantia lo permite; c&so contrario si la vigencia
está a finalirr¡r y no sc amplla, será ejccutada con cargo a esa liquidación.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realiza¡ la
liquidación del contr¿to donde establecerán los saldos en fuvor o en conh.a para su
respectivo pago y/o cobro, según corresponda, en base a la planilla de cómpulo dc servicios
prestados elaborada por la INSPECTORIA.

Cuando la resolución sea por causales atribuibles s la ENTIDAD EJECUTORA, no se

reconocerá¡ gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.
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Sólo cn caso que la rcsolución no sea originada por negligcncia dc la ENTIDAD
EJECUTORA, éste tendrá derecho a una evaluación de los Sastos proporcionalcs quc

demande l¿ dcsmovilización y los contpromisos adquiridos por la EN'I'IDAD
EJECUTOnA para la prostación del servicio, oontra l& presantación dc docunlentos
probatorios y cenifi cados.

20.2.¡1. Rc¡oluclón por ceuros de fuon a m¡yor o c{§o forluilo o en rg¡guqrdo dc k¡s intcresos

d¡l [¡l¡do. Con¡iderando la natur¿lgza de lar prestaciones del gonlruto que irnplica lr
realización de prestaciones periódicas o sujct{rs ir cronograma, su tcnniriuc¡én sólo afectará

a las prcctaciones lLturas, debiendo consider¡rse cunrplidas las f)rcstaciones ya realizadrs
por ambas pañes.

Si en cualquier momento, antes de la terminoción de la prestación dcl servicio objcto del

Contmto, Iá ENl'tDAD DJECUTORA se encontras€ con situaciones no stribuiblcs a su

voluntad, porcBusas de fucrza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justiñcadas,

que imposibilitc Ia prestación del scrvicio, comunicaró por escrito su intención de rcsolver
el contrato, justilicando la causa.

La CONTRA'I'ANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carla
notariada dirigidu a la EN'IIDAD EJf,CUTORA, suspcnderá la cjccución del servicio y

resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación oticial de resolución, la

ENTIDAD EJECUTORA suspendcni lo ejecución del servicio dc acuerdo a las

instruccioncs escritas quc al cfecto onrita lu CONTRATANTE.

Asimisrno, si la CON'IRA IANTE se encontrasc con situaciones no atribuiblcs a su

voluntad, por causas dc lirerza mayor, caso fortuito o considora que lt continuidad de la
relsción contructual vE en contra los intcre¡cs dBl Estado, co¡nunic¡rá por cscrito la
suspensión de Io ejecución del sorvicio y rosolverá el CONTRA'I'O.

Una vez efectivizada la Rcsolución del contrato, las partes procederán a reali:¿ar la

liquidación del conrato donde establecerán los saldos en favor o cn contra para su

respectivo pag,o y/o cobro, según correspondu.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamcnte con la INSPECTORíA. procedeán a la
verificación dcl servicio d€ CONSULTORIA prestado hasta la fecha de suspensión,

cvaluando los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA tuvicra pendientcs por

subcontratos u otros relativos al servicio, debidamente documentados con basc a la planilla
de cómputo dc servicios prostador elaborada por la INSPECTORIA.

Asimismo, la INSPECTORiA deberó conslderar par¿ cfectos dc la liquidación los costos
proporcionales que demandcn la desmovilización de personal y equipo y algunot otros
gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a reentbolso.

Resolución de Contrato por causas dc corrupción. - si en cualquier momento antes de la
terminoción de la provisión del servicio, se cuenla con imputación fortnal por hcchos de

corrupción, r'elacionados con el proceso de contratac¡ón, contra el provecdor o un servidor
público de la IIN'I'IDAD. se procedcrá a la resolución del Contrato dc manera inmediata,
procedicndo a rcmitir una carta notariada dirigida al PROVEEDOR, comunicándole que

se ha procedido a la resolución del contrato.

vtcÉSIMA PRIMERA.- (SoLUCIÓN DE CONTRoVERSIAS) En caso de surgir controveBias
sobrr los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución dcl prclente contrsto, les

parles acudirán a la jurisdicción prevista en ol ordenamicnto jurídico para los contratos Edministrativos.

II. CONDIC¡ONES PARTICULARES DEL CONTRATO
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vIcÉ§rMA sEcuNDA,- (sUPERvl§tÓN DEL sERvlclo) con cl objeto de realizar el
seguinr¡cnto, control, monitoreo y veriflcación de la CONSULTORIA a ser prtstada po.r la EN'l'IDAD
EJECUTORA, la CON'I'ILA,TAN'IE dcsanollaru los funcionos de INSPEC'IORIA. a cuyo fin
designará a un profesional técnicq espcc¡alizado o ri corresponde a un oquipo rnultidisciplinario bajo la
dirtcción de un l)rofesional Técnico espocializado on que ajerceni la Jelhturu dcl equipo, quiert se

asegurará que lB prestración de Ia CON§UL'IORíA sea realizada de acuerdo u las condiciones dcl
Contrato y los'l'érminos de Rcf'erencia, por lo tanto tcndrá la Autoridad necesaria para:

- Conocer, Analiz¿r, Rechazar 0 Aprobar los asuntos corcspondientes al curnplirniento de las

actividades e s6r rellizados por la ENTIIIAD EJECU'I'ORA.
- Aprobar o Rechaz¿r infr¡nnc¡/ Producto¡ dg l0 ENTIDAD EJECU'I OlfA, dc rli¡ner¿

lundlmenlada, en el plozo establecido on los'l'ónninos dc ltcfercncia.
- Aprobar o Recha:zar nrateriales adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan con

lo nrinirno rcquerido cn las lJspecificaciones ] écnicas dc materiales. Los materiales deberán tcncr

ceaificación de calidad.

- Emitir llamadas de atenc¡ón a la Ent¡dad Ejecutor4 dc manera oponuna l¡ndamentada. En caso

que la Entidad no esté de acucrdo con la llamada de atención, podrá el liscal del proyecto dcfinir
la validez de l¡ misma.

Asimismo, la CONTRATANTE designara al Fisc¡l del Proyecto, quien realizara el conrol y
Seguimiento a las actividades rcalizadas por la ENTIDAD EJECUTOIiA y por el INSPEC'IOII.

La INSPECTORiA, será el medio autorizado de comunicación, notilicación y aprobación dc todo
cuanto corresponda a los asuntos rel¡cionados con lo CONSU LTORiA a ser realizado por la ENTIDAI)
EJECU'IORA, bajo los términos del prcsentc Contr¿to y los documentos quc fornran purte dcl tnismo.

La fNSPECTORiA, tendní la autoridad neccsaria para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos
con€spondientes al cumplimiento dcl prcsente Contrsto, de acuerdo a las atribuciorres c ¡nstrucciones
que por escrito lc confiera expresamente ls CONTRA'l'AN'l'U.

t-a CONTRATANTE a lravés de la INSPECTOR|A, observani y cvaluará pcrmanentenrentc el
desompcño de la EN'I'IDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle, en su caso, rnejor dcserrpeño y
cficiencia en la prestación dc su servicio, o dc imponerlc sanciones.

VICÉSIMA TERCERA.- (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD f,JECUTORA) LA ENTIDAD
EJECUTORA designa como su reprcsentanle.para la ejecución del presente contrato, Bl CEREN'I'E
DE PROYECTO - 'fécnico Operstivo de Area ('l'OA), personal como profbsional titulado, con
suficiente experiencia en la dirección de CONSULTORiAS similares, quc lo cualiñcan,como idóneo
para llevar a cabo satisfsctoriementc la prestación del servicio de la CONSUL'IORIA obje(o del
presenle contrato, nrismo que será presentado oficialmente antes dcl inicio dcl trabajo, rncdionle
comunicación escrita dirigida a la INSPECl'ORlA.

El GERENTE DE PROYECTO tendrá rcsidencia en el lugar previsto en cl Doctrmcnto dc Contratación
l)irrcta; prcstará scrvicios a tiempo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servicio de CONSUL'fORf A.
b) Representar la EN'I'IDAD EJECUTORA durantc toda la prestación del servicio.
c) Msntener pennancntcmente infonradu a la INSPECTORiA sobre todos los aspectos

relacionados con el servicio,
d) Mantener coordinación permanente y efectiva con la Oñcina Central de la ENTIDAD

EJECUTORA,

a
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e) Prescntar el Organigranra comfrlcto del pcrsonal de lo ENTIDAD EJECUTORA, asignado al

servicio.
f) Es el responsable dcl control de la a¡i¡tenci¡, a¡í corno dc la oonducta y ética profesioncl dc todo

el personnl bqjo su do¡rrrdenciu, con autoridld para asumir nredidas conoctivas en csso noccsario.

g) Cuidará dc la economfa con la que dcbe desanollarse la prertación del scrvicio de Consultoría, a

electos de culnplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia temporal del servicio, por causas emergentes del prcsente contrato, u otras de fuer¿a

mayor, caso fortuito u otras causss dcbidamonte-j ustilicadss. con conocimicnlo y at¡tor¡z¿ciótr de l¡¡

CONTRATAN'IE a trevés de I¡ IN§PEC'IORiA; a¡u¡nini esus funciones el profcsional inrnediato
infsrior, con total autorldad para actuar en legal rtprcsentación de la ENTIDAD EJECUI'ORA.

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los trcinta (30) días hábiles, salvo casos de gravedad,

caso contrario la tlNt'IDAD EJECUTORA dcberá proccder a sustituir al CIIREN'I'E Dti
PROYECTO, presentando a consideración de la CONTRATANTE una tema de profcsionsl€s de

similar o mejor calificación que cl que scú reemplezado o del solicitado cn los'férminos de Rcfercncia.

Una vez que la CONTRATANTE acepte por cscrito al nuevo Cf,RENTE DE PROVECTO, éste

recién cntrarÁ en ejercicio dc la t'unción.

VIGÉSTMA CUARTA.. (PERSONAL DE LA ENTID^D EJT]CU'TORA)

24.1, Asignrción de personel: La ENTIDAD EJECUTORA dcbe asignar para la cjecución del

servicio de CON§U L'l'ORiA, al penonal profesional y técnico expcrimcntado, de acucrdo al

núrnero y especialidades señal¿da¡ en su propuÉsta, dc acucrdo al cronogratnu de servicios.

24.2. Csmbio de personal: Cualquier cambio de personal profcsional y técnico propuesto Por la

EN'I'IDAD EJECU'l'ORA tendrá carácter excepcional y deberá eslar prey¡amentc autorizada

por el INSPECTOR.. El recrnplazo dc personal será factible sólo cuando el perfil dcl nuevo

personal sea igual o superior al personal propueslo. Dn caso de sustitución dc personal sin

justificación y aprobación, el mismo dcberá ser penalizado confbrnre se establece en los

Términos de Referencia.

24.3. Refiro de p€rsonal de la EN'IIDAD EJECUTORA a solicltud de la CONTRATANTE: t,a

EN ffDAD UJECU1'ORA retirañá dcl servicio a cual<¡uier persontl cuyo catnbio justilicado

sea solicitrdo por la CON'I'RA'I'AN'l'8, sustituyéndolo por otro dc nivcl silnilar o superior. Un

e3te caso, los !,astos que resulten en:ctgentes dcl ca¡nbio, conerán por cuctlla dc lu tjN'l'IDAD
T]J[CUTO¡'A,

r,?..\. l.i.\¡f¡. 6.: I". 4*, Íl
\¿,b@z
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Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivanlente por su cuenta los seguros

necesarios para le cobcrlura de cualquier riesgo que implique la cjecución dcl senicio de

CONSUL'¡'ORíA (debcní presentar en cada producto) desde el inicio del servicio ltesta su

conclusión, cuyo costo estará incluido en los precios de contrato y serún por los conceptos

siguientes:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, de acuerdo a

la Ley Ceneral del 'kabajo del Estado Plurinacional de Bolivia.
b) Scguro contra todo riesgo, de los vehículos y equipo asignados al servicio.

c) Seguro de salud a su personal.

Coordinación con ls oficin¡ principal dc ls ENTIDAD f,JECUTORA: La ENTIDAD
EJECUTORA a trsvés del penonal de su oficina principal, coordinaÉ y ef'ectua?á cl conlrol
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resflestivo de Is nlarcha del scrvicio dc CONSULTORíA y nrantsndni contacto pcnn&t)ente

con el GllttEN'tE DE,L PROYEC'I'O (o con el suplante do éstc), visitaldo periódicrmentc y

cuantas vcces sca nocesa¡io, en el lugar dc prÉstación del sorvioio, lss ol¡cini¡s y/o lugares de

tr¿bajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su porsonal que roulicc cste coordinsción o

seguirniento, no ssrán reconocidos de fornra separrda, por cuanto lbrmart pane dc los costos

indirectos dc la propuesta de lo UNTIDAD EJECU'[ORA.

vlGÉslMA QUINTA.- (¡NFoRMES) La ENTIDAD EJEcUTORA, someterá a la consideración y

aprobación de la CON'I'RA'I'ANTE a través de Ia INSPIICTORIA, los slguientes inlbn¡es:

o
N' INFORI\IES/ PRoDUC'I'OS

I l'roduclo I - lnlirrnre irriciul

Producto 2 - lnfonrte de avsncc al 509t, de ejgcuc¡ó¡t ll5¡ca

Producto 3 - lnforme de avanse ¡l l00yo dd ejecución li¡ica
.1 Irroduc(o.l - lnlirrrrrc dc prodtlclo lirrill

Cada informe/producto deberá ser presentado cn 2 qie!0d¡rs§-0-orit¡$il-y-kapiiü en venión impresa y

dighal (editable) al lnspector (la copia es para el lnspector) del proyecto, quien deberá proceder de la

siguiente ntanera según corrcsponda:

. Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) dl¡c c¡lend¡rlo; deberá aprobar el

produclo corñspondiente y remitir al Fiscal del Proyecto, quien debenl dar su conformidad o

rcquerir su complementación. (En caso que la presentación del producto remitido al l'iscel del

Proyecto se encuentre en fin de semana o feriado este deberá ser presentado el primcr día hábil).

o l)evolvcr con observaciones el producto: en el plazo máximo dc cinco (5) df&s calendorio y en

caso dc existir observaciones que pueden ser subsanadas. se aceptaró la presentación del producto

correspondiente y h Entidad Ejccutora dcbeni subssnar los mismos cn un plazo no mayor tre§

(J) df¡¡ c¡lend¡rlol recibido el producto por el inspector por segunda vez, este dabcró rprobar el

mismo en un plazo mfuimo dc do¡ (2) df¡s celcndorio y debeÉ ser remitido al l'iscal del

Proyecto. En ce¡o de continuar la¡ obscrvaciones debcrá ser sujo(o a multas.

o Rechszar la presentación del producto: En el plazo m¡íximo de do¡ (2) dl¡¡ c¡lcndcrlo, cl

inspector rcchazara I0 presentación dol Producto con€spondiente, si revissda le docunrentación,

este no cumple con los requisitos mfnirnos establecidos en ls prcsentsción de cads Producto y su

Lista de Control conespondiente. Este hecho deb€rá ser notificado lbrmalmente por el Inspector

y seá considerado como producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado

conforme lo establecido en el presente ternino de ret'crencia.

Aprobado el Producto por parte del Inspcctor, €l mismo debcrá remitirse a la CONTRA'I'ANTE Para quc

el Fiscal dcl Proyecto emita su conformidad; quicn podní proceder de la siguiente manera:

. El Fiscal tendrá hasta cinco (5) dlas hóbiles para Ia revisión del produclo. Si no exiliese
observaciones al producto prcsentado, el Fiscal dcl Proyecto eluborara el lnforme de Conformidad

para rernitir €l producto s la instancia concspondientc.

o El Fiscal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los cinco (5)

dfas hábiles y devolver al Inspector para su conección. La Entidad Ejccutors tiene tres (3) dl¡§
calendsrio para sus conccciones y la lnspectorla dos (2) dlsr cllendrrlo pan su rcingreso a la

AEVIVIENDA.
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o Si hubiera obsen'acloncs rl producfo por regundo vcz por parlg dol Fiscal dcl Proyecto antes

de ser rcrnitido a olra irutsnci8" dentro de trc¡ (J) dls¡ hóblle¡ este dobcrá notificar tgl situación

y sancionar al Inspector y a la Entidad EjEcutora, scgún lo señalado Btl el punto MUL'I'AS Y

SANCIONES.
Parrlclamenrc a la ejecucién dc l¡s solucioncs hatlitsaional ls tintidad lijecutoro tienc la obligeciórt de

re¡lir¡r cl ¡verrce documsntll dc l0 consultoria, parE la ontro¡la dc l05 productos cn lu5 f¡]chas establecidas

de acuerdo rl crcnogrome.

Estos informes/productos de maner¿ indicativ0 y no restrictiva, dcbcrán co tar con cl siguiente contenido

mínimo:
PRODUCTO I. INTORMI] INICIAL
Emitida la Ordcn de Proceder, la Entidad Ejecutora debcrá presentar en el plazo establecido en el punto

Xl (Cronograma de plazos), el producto inicial al lnspector del Proyecto para su posterior aprobación,

dicho producto debcrá contener mínimamente el siguicnte detalle:

l) lnforme Técnico-Social que detulle las actividades del alcance y los componentes de la consultorla y

¿spsctos más relevantes durantc la ejecución dcl p€rlodo (Acto de conformación y capacitación s los

responsables cornunales o zonales, promotores y ahnuceneros; Socislización de lus activid¿des de k¡

consultoría dcbidamentc consensusdo con los beneficisrios e identificación de módulos técnicos,

dich¡ socialización debcrá considerar asp€ctos como el calendario agrlcola, fiestas potronales u otros

que se hay¡ur identillcado: con memoria totográfice.

2) lnfonne de DIAGNOSTICO MEDlOAMltltiNl'AL INICIAL cn ol que se establczcan las

condiciones del Ague, Aire, Suelo y Biodiversidad, referida al contexto dondc se estarfa

implernentando el Proyccto, cl DiaLnostico Medioarnbiental Inicial deberá presentar en dos

ejemplrrcs, uno será enviado a la Oticina N¡cional a través de la Dirección Deparlamcntsl para su

posterior remisión s la Autoridad Ambient¿l Competente y cl segundo se manliene en el prcsente

producto.

3) Respaldo de lnstalación del letrcro del proyecto de acucrdo al for¡nato dotado por la

CONTLATAN'f E (adjuntar fotografla y mapa geoneferenciado).

4) Ficha dc Diagnóstico Inicial (Línea Base), que contenga memoria fotográfica y croquis de la vivienda

en planta y su cmplazamiento cuando exista lote definido, quc permitan identificar Ia tlpologíe de

intervención de csda una de las mismas en lormato flsico y dlgital que dcmuestre la condición inicial

del proyecto, por vivienda.

5) Si los tenenos o rlgunos de los tenenos de los benoflciarioi so encuentrsn un un Ár"o l¡rotegida

I'iacion¡l o Sub nrcional, adjuntar ol l;onnulario dc Autorizrción de lngreso al Purque Nacional o la

Calta de lngreso al Parque Sub Nacional, debidarncntc selhdo por la olicina p€ninente (si

correspondc).

6) Programación de provisión/dotación de materiales de conslrucción inicial y hasta la finalización del

proyecto.

7) Cronogranra de actividades de la consultoría debidamente consensuado con los bencficiarios como

consecuencia de los resultados del talle(es) de socialización e identificsción de rnódulos técnicos,

dicho cronograma deberá considerar aspectos como cl calendario agrícola, fiestas patron&les u otros

que se hayan idcntificado.

8) Identificación de la ubicación de los almacenes, debidamente geo-referenciados. en mapa imprcso y

el acta de apeñura dc los mismos.

9) Detalle de ubicación de las oficinas de la Entidad Ejecutora en la zona de intervención, debidamentc

geo-refcrenciados, cn tnapa impreso y cl acta de apeñurü de los mislnos.
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l0) Detalle (organigrama y fotocopia dp cedulc de identidad) dol personul contratsdo por l0 Entidod

Djccutoru paro dosarmllur el Proyecto, seg,ún prcpuesta prosgntsda.

I l) Kardex del detalle dcl materisl adquirido en ol periodo con recumos propios o anticipo, registmndo

el ingreso y salidu del material en el almacón (control d6 matericles e¡l alnracin corrcspondientes al

periodo si hubicre).

l2) Acta y lista de entrega de los acuerdos de aceptación de los bcncliciarios, udjunto a lss carpela.s

familiares. (carpoto rotulada).

Nola. - Las caryetas familiares sc administrarán con dos ejemplares por bcneliciorio, uno a cargo del

beneficiario y el segundo a cargo del almaccncro del proyecto. El lnspector y almuconero serán los

responsebles de verilicar y realiz¿r el adecuado control de los misrnos y mantener acluBlizada la ¡¡isma,

pudiendo el Fiscal dcl Proyecto realizar una inspccción alcatoria y de verificar una mala administración

deberá sancionarsc al lnspcctor y a Ia Enticlad Ejecutora.

Al incurnplimiento dc los puntos anteriormentc señolados el producto no deberú scr aprob¿tdo por partc dc

l¡ lnspoc(ori¿.

PR.ODUCTO 2. ¡N}'ORME DE AVANCE AL SOCIO DE EJECUC¡ÓN PíS¡CA

Poaterior a ls presontsaión del p¡oducto antorior, L[ lintidad Ejeoutor¿ dobÉrú prcsclrtar cn ol pluzo

dstEblecido en el punto Xl (Cronogram0 de pl¡zo¡), el producto correspondicntc al Inspcctor, una vez se

alcance el requisito del porcentde de ejecución f'lsica señalado. Dicho producto deberá contener

mínimamente el sigu¡cntc dctalle:

I ) Informe Técnico-Social que detalle las aclividades del alcancc y los componentes de la consultoria y

aspectos más televantes durante la ejecución del periodo (asistcncia técnica, acompañamiento ¡
educativo, proccsos dc ejecución; Acta con lista de participsntes de los talleres dc lnanejo

G

almecenes, replanteo dc viviendes y otros dc tallcres técnicos y socialcs c los beneliciarios, con!
tnenrorir fotognilica.

2) Informe del AVANCE DE MONITOREO MEDIOAMBIENTAL del proyecto (Agua, A¡re, suelo,

biodiversidad, capacitación y limpicin gencrsl) que contribuirá como respaldo a la planille final

confonne al rnodelo y lo establecido en Ia gula 002 de Monitoreo Ambiental de las l,icencias

Ambicntales regionalizadas de la AEVIVIENDA, el Monitoreo Medioambiental deberá presentar en

dos ejemplares, uno será cnviado a la Ol'icins Nscional a travé¡ de la Dirección Depeñamental pars

su postcr¡or romisión ¿ la Autoridad Amb¡enlsl Conlpet8nte y el segundo se rnartiene ell el pllsontco
producto. f;E\

3) Planllla de entrega de mater¡oles de construcción pror farniliu beneficiaris y dctallc de material.'- Vd' l\
adquirido debida¡¡ente cuantiñcado y almacenado, comspondient€ al periodo, verificado por el'r. : /.::,.,:)l
lnspector dcl proyGcto. , 

t '* 
.

4) Kardex de ingreso y salida del material en el almacén (control de materiales de construcción en '\-r--''

almacén correspondicntes al f¡criodo)
5) Matriz de seguimiento flsico que refleje el avance porcentual por cada ítem ejecutado en las viviendas

y el avance flsico total requerido pan el presente producto. (500/o)

6) Ficha'lécnica con memoria fotográfica en formato flsico y digital que demuestre cl porcentaje dc

avance por vivienda.

Al incumplimiento de Ios puntos anterionnente señalados el producto no dcberá ser aprobado por partc de

Ia ln¡pecloris.
PITODUCTO 3 - INFORME DE AVANCE AL IO()% DE T,JECUCIÓN FISICA. d*m

l./t nl{.\ü&/
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Por la paÍticularidad dc la presenlc con¡ultoría, donde se encucntrs inscrto el componcnte dc cjecución de

viviendas socieles, paro Is prescnteción del presente producto se realizaÍrín les s¡¡¡uientes considerrciones

que son de cunrplimiento obligatorio:
La Entidad Ejecutor¿ deberá solicitar la EN'IRECA PROVISIONAL de lss Vivicndas Sociales al

Inrpector del Proy€cto, el mismo debeni revisar y vnlidar la solicitud, dcbiondo rsmit¡r lB nots dc solicitud

de entrega Provisional a la AEVIVIENDA en un plszo mitimo do cinso (5) díot c¡lendsrio de

antlcipación al cumplimiento del plazo de lo Recepción Pncvisional. El Itiscal dcl Proyecto deberá solicitar

l¡¡ oonfonncción de la conri¡ión de sntrags del Proyecto, dcbisndo llcvrrse 0 cabo el acto do cntrega

Provisiorral hasta la l'echs estsblscid¡ en el cror¡ognrnq.

El prcducto podrá ser entrcgado al Inspcctor del Prcyeclo en un plazo dc hlst¡¡ trcs (3) dfas calcndario

posteriores a la tbcha dc realiz¡ción de la Entrega Provisional conlbrme al cronograma.

En caso quc la Comisión de Recepción rechazará la entr€ga Provisional del proyecto, se aplicard las multas

conespondientes por inculnplimienlo al plazo dc presentación del producto.

Aprobada y realizada la entrega Provisional por parte de la comisión de recepción de todas las viviendas

en el caso de que se presenten observaciones, dcberán ser conegidas y/o complcmenladas bajo Ia asistencia

técnica y seguirniento de ls Entidad Ejecutora en un plazo no moyor al ostablecido para la entrcga

detinitiva, considcrando el plazo señalado scgún cronograrnB.

Para la presentación del producto, la Entidad Ejecutom deberá alcanzar el requisito del 100% de

ejecución Física de las vivierrdas sociRlcs.

Dicho informe deberá contener mínimamente cl siguiente detalle:

l) lnfbrmc 1'écnico-Social que detalle Ias actividades del alcancey los compongntes de laconsultoríay

aspectos rnás releventcs durantc la ejccución del periodo (asistencio técnica, acompañarnienlo

educativo, procesos de ejecución, con nrentorie tbtoBráñca).

2) Lisla Final de Beneficiarios con los que cierra el proyecto y las coordenadas gco refercnciadas de las

viviend¿s intervenidas, cn el sistema de coordenadas WCS 84 (Ul'M).
3) Original de NotB dc lnstrucción de cicrre dc ahnacenes dcl inlpectoro ltr Entidod Ej{rcutora y original

del scta de c¡erre d€ &Lnacenes.

4) Planilla de entrega de materialcs de construcción por familia beneñciaria, correspondiente al último
periodo.

5) Kardex de ingreso y salida del material en el almacén (control de materiales de construcción en

almacén correspondientes al periodo).

ó) Bulance de cierrc de almacén que verifique las cantidades ñnales de materiales de construcción

adquiridos para el proyecto.

7) Matrizde seguimiento flsico que relleje elavance porcentuBl por cadB ítem cjec utado en las vivicndas

y el lvance flrico lot8l requerido pars el presente producto. ( 1007u)

8) Prosentación del Actu de EntrÉga Provi¡ional del proyecto (3 ejcmplares en original)
9) l;icha Técnica con ,ne,noria fotográfic8 en formsto fisico y digital que dcmuestre el porcentqie dc

uvancc por vivienda.

Al incumplimiento de los puntos anteriormente señalados el producto no deberá ser aprobado por parte de

la lnspectoría.

Se debc mencionar que, una vez entregado el penúltimo producto se dará inicio al periodo contraclual del

plazo para el último producto.

PRODUCTO 4 - INFORME DEL PRODUCTO FINAL

o
v
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Por la panicularidad de la presenre consultorí¡¡, donde se cncuentra inserto sl comportcnte de cjccución de

viviendas sociales, p¡rr8 le pr€sentación del prescnlc producto se roalizanín lB§ siguientes consideraciones

que son dc cunrplirnionto obligatorio:
Poterior a la l'ccha de Entrega Provis¡onal (conclusión real) dc lur vivicndus socialcs y en el plazo

establecido por la Comisión de Recepción, la Entidad Ejeculora debeni vcriticar que lss observaeiones

señElad¿s en la entrega provisional, harr sido subsanadas por los beneticialios con el apoyo y asistencia

lécnica dc la Entidad Ejecutora y se procedeú con lB EN'[RIiGA DEFINI'l'lVA dc las viviendas socialcs

que son el requisito para la prcsentación del producto linal, adcmás de cumplir con los otros requisitos

señrlados paro la entrogo del producto.

La Entided Ejecutora dcberá solicitar la ENTREGA DEFtNI'flVA dc Iss Vivicndas Socialcs al lnspcctor

del Proyccto, cl mismo debcni revisar y valider la solicitud, dcbiendo remitir ls nota de solicitud de cntrcge

Definitiva a la AEVIVIENDA en un plazo máriimo de cinco (5) dl¡s crlendsrio de ant¡cipación al

cumplimiento del plazo de la Recepción Definitivs. El Fiscal del Proyecto debcni solicitar la confbrmación

de la comi¡ión de entre¡¡a dol P?oyccto, debiondo llevarse ¡ cabo ol acto de entregu Deñnitivü har(o lu

lecha estsblecida cn el cronogrunra.

El producto podrá ser entrcgado al Inspector del Proyecto en un plazo dc hasta lrcs (3) díes calendario

posteriores a la fbcha de realización de la Entrega Deflnitiva confonnc al cronogrsnla.

En caso que la Comisión de Recepción rechaz¡rá la EN fRf,GA Dtll'lNl'I'lVA dcl proyeclo, se aplicaÉ

las multas corespondientes por incumplimiento al plazo de presentación del pmducto.

El Producto informe tinal deberá contencr mínimumente el siguientc detallo:

l) lnforrne 'fécnico-Social flnal con memoria fotográlica que dctslle las actividades dcl alcance y los

contponentes de ls consultoría y aspectos más relevantes durante la ejccución del periodo; evaluar de

nranera general el desernpeño de los bcneficiarios, debiendo inlbrrnar (si corresponde) si alguno de

los ¡nismos adopto y posec aptitudes y capucidades para la construcción debiendo señalane lu

fonrrución en la quc sobresale.

2) Carpelas Familiarcs complet¡s cn original con el siguicnte contcnido nrínimo: Caretula de Carfrcta,

Acuerds Familiar, Constancia de recepción dp materiales rJe construcción, hoja dc soguirniento y

asignución de tqreas, Planos Asbuilt individualizados, respuldados con una monorip foto¡,rdfica

itnpresa a colores y en formato digital, consistsnte cn 2 extcriorÓs y I de codn arnbientc. Adflnás de

los siguientes documcntos coftcspondientcs ul áreu social: C.l. dcl titular, conyugue y dependientes

quc hayan recibido material y los lbrmularios 031 y 034 notiñcacioncs y otros.

3) Acta dc Entrega Definitiva del proyecto (3 ejemplares originales).

4) Actas de Enrega lndividual a los beneficiarios (3 ejemplarcs originales más lbtocopia de camet de

identidad del titular y del cónyugc vigentes).

5) Informe de Monitoreo Ambiental del proyecto (Agua. Aire, suelo, biodivenidad, capacitación y

limpicza general) que deberá ser Ilenada y respaldada conforme al modclo y lo establecido en la gula

002 de Monitoreo Ambicntal de las Licencias Ambientales rcgionalizadas de la AEVIVIENDA. En

dos ejemplares, uno scrá enviado a la Oficina Nacional a través de la Dirección Departamental para

su posterior remisión a la Autoridad Ambiental Competente y el segundo se rnantiene en el prcsente

producto.

6) t-omrularios Registro Único dc tleneficiarios (RUD) Ilenados con rlatos dc cada familia beneficiaria

al fin¡l del proyecto, cn los témrinos quc detennine lo AEVIVIIINDA uns v€z sceptsdr la entrc8s

provisional por la comisión de recepción, en tbnnato dlgital (Llenar los datos dc cada fnmilia

beneticiaria utilizando el aplicativo móvil AIVIVIENDA poñr cl Rcgisuo Único de Beneficiario

É* 'l
,3."t,r#.¡)
\,lrrz
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(RUB) y solicitar al Personul de Seguinriento Social dc l¡ AtlVlVlENDA, se lc cxticnda un cjctnplar

del formulario - solicitar para presentrr en el producto ñnol).

7) Lista final de beneliciarios extraído dol sistenla SICES (Rspo|1€ Cierrs dc l)royecto), e¡ cual dcbcrá

ser solicitado al Personal de Seguimicnto Social de la AEVIVIENDA. (solicitar para presentar cn cl

producto final).
Al incumplimiento de los puntos anteriormente señ0lados el producto no dgberó ser aprobado por parte de

la lnspectorfa.

VtCÉSIMA SEXTA,. (APROBACIÓN DE DOCUMT]NTO§ Y PIIOPIEDAD D}: I,OS MISMOS)

26,1. Procedlmlento de aprobeción: Ls INSPEC'IORiA una vcz recibidos los productos, revisará

cada uno de éstos de forfna completa, así conto otros docutncntos que emanen de la

CONSUL'f'ORiA y haná conocer a la EN'[|DAD EJECU'¡'ORA la aprobación dc los tnismos

o en su defccto comunicani sus obscrvaciones. En ambos casos lu INSPEC'I'ORíA debcró

cornunicar su decislón respecto al produclo en ol pluzo máxirno dc cinco (5) dí¡¡ hÁbilo¡
computados a partir de la l'echa de su prcsentac¡ón. Este plszo no irrch.rye el de las posiblcs

observaciones, colnentarios o solicitudes de info¡msción adicionoles. Si dcntro del plazo

señalado precedentementc, la fNSPECTORíA no sc ptonunciara r€specto al producto. se

aplicará el silencio administrativo positivo. considerándose a los productos como aprobados.

26.2.

El documento final, debcrá ser analizado por la CONTIIATAN'I'8, en el tlivcl operativo
correspond¡entc y denlro del plazo nráxinro de cinco (§) tlls¡ hóbileo u través de ls
INSPEC'I'ORtA deber'á comunicar su aprobación o rcchazo del mismo. En caso (e aprobación
del producto, también debcró emitir Ia planillu de cótnputo dc servicios prest¡rdos.

La ENTIDAD I|JECU'I'ORA se obliga a satisfacer dentro del plazo nráximo d€ tr.s (l) dios
c¡lend¡rio de su recepcién. cualquicr pcdido de aclaroción olccluado por lu INS¡'t:C ¡'ORí4.

Cualquier otro aspeclo, deberá ser verificado en los'l'érminos dc I{efcrcncia.

Propiedad de los documentos emcrg€ntes de la CONSULTORIA: til documento tlnal cn

original, copia y fotocopias dcl mismo, como su soporlc magnético, y otros documcntos

resultantes de la prcstación del serviclo, así como todo material quc sc gencre durante los

scrvicios de la ENTIDAD EJECUTORA, son de propicdad dc la CONTRATAN1'I) y en

consecuencia, debenin ser entregados a ésta a la finalización del servicio de CONSULTORfA,
quedando absolutamente prohibido a Ia EN'I'IDAD EJECU'I'ORA difundir dicha

documentación, total o parcialrnente, s¡n consentimiento escrito previo de la

CONTRA'TANTE.

El presente Contr¿to otorga a la CONTRATANTII cl dcrecho de autor, derechos dc patentc y

cualquior derocho de propicdad industrial o intelcctual sobrt lo¡ docutnentos ernergc[tes dc la
CONSUL'l'ORIA, en curnplimionto dol Conlrato.

La ENTIDAD IIJECUTORA cstá prohibido de divulgor o rcvelar cualquicr inlbrmación
reservada y confidencial a la que pueda tener acceso en la ejocución del Contrato, t nlnos que

se Ie haya autorizsdo por escrito. llsta pmh¡bición se cxticnde igualrncnte a los empleados,

rcpresentantes y subcontratistas dc la EN'tlDAD EJECUl'ORA.

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a tcrceros, como prueba de sus

antecedentes profesionalcs, sobre lo cuol la CON'IRA'¡'AN'l'E emitirá la ceñificación detallada
pertinentc.

f
\Qfdrl
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vlcÉslñfA §í:P'l'lMA.- (!-ollM^ DE PACo) tll psgo se reqlizara dd acucrdo al avunce de la

CONSUL'f'OBiA, conlonrc lo establecido en cl pf§senlc contralo, on cualro (4) Pq¡¡os Parcinlos, según

los productos cspecilicsdos cn cl Proyecto, de ucucrdo al siSuicrt(c dc(olls:

O

de
pa80

CONTPONEN'TES D}: ['I NANCI^M IENI'O

'r'()'t^1,

b¡

llcr¡uisito porr
¡rloccdcr tou cl

pug0(r)

Capacltac¡ón,

Asistencia Técn¡ca,

5egu¡m¡€nto
oa Lls.

10 48.290.09

Provisión/dotación de

Mat€r¡alÉs de

Co nst rucc¡ó n (ref6 rencialr ú

% Lls.

1
H asta

L.417.l)73.97
Aprobación d€l
informe inici¡ls0%

2 20 96.580.19
l.last a

1.423.383.80
1. s 19.964,08

Aprobación del

informe de avance al

s0%50%

3 ?o 96.s80,20 0% 0 96.580.20

Aprobación del

informe de avance al

xo0}{

4 50 241.450.48 0% 0 241.450.48
aprobac¡ón del

'^rme del producto

fin¡ I

total 100% {82.900.9ó 100% 2.846.767.77 3.329.668.73, 7

o

!g¡¡¡¡ Confonne a lo establecido cn los l'drrninos de Rcl'crenci¡r:

- 1r¡ EI requisito para proceder con el pago se reñqe a la aprobación del lntbrme/Producto por

purte dc h Entidad CONTITATAN'f E.

- (**) Cuando cl porcentaje solicitado por producto del componcnte dc Provisión/ Dotsción de

Maferialcs, no alcance Bl porcentaje establecido, éste podrá ser qiustado en el penúltimo

producto.
- Para el pago de cada lntbrme/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA dcbcrá prescntar la nota

fiscal (f'actura) correspondiente, a nombrc del Fideicomiso AEVIVIENDA.

- El periodo del producto final no contempla adquisición de materiales por ningún concepto, salvo

casos especiales y debidarnentc justi ticados.

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a Ia INSPEC'I'ORÍA, para su revisión en versión dcfinitiva,
el infomle periódico y un certilicado de pago debidarncnte llonado, con t'echt y lirmdo por el

GEIENTE DE, PROYEC'¡'0, que consignarú todus l¡s activid¡¡dcs realizadu¡ pcru Ia ejecución do h
CONSUL'I'OE¡A.

Los dlas dc retr¿so en los que incuna el f,NTIDAD F,JECU'IORA por Ia entrcga dcl informe periódico
y el respectivo celiticado de pago, ser:in contabilizados por la INSPEC'IORlA, a cl€ctos de deducir
los mismos dcl plazo cn quc la CON'rRATANTE hays dcmorqdo cn rcalizsr ol pago de los servlcios
prestrados. É,m\§k
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L! tNSPI:CTORiA, dcntro del plazo prcvisto para la lprobnción de documentor indicará por csctilo lo
aprobación del informe periódico y del ceniñcedo de pago o lo¡ devolve¡ú ¡rara quc Ia DN'I'IDAD
EJECUTORA realice lss coñeccioncs rocssarias psr0 su nueva proscntación qon lt nueva l'cchu'

El infonnc periódico y el certificado de pago, aprobado por lo lN§PECTORÍ1, lcon la l'echa de

¡pr¡bación), ser¡í remitido e Ia dependencia que coresponda dc lu CON'[RA'1'AN'|'E, on el plazo

rnáximo dc 4 (cuatro) díes hábilcs computablcs dosde su rccopciórl, Par¡¡ que se procosc el pago

conespondiente.

El pago d€ cada certificado se realizará dentro de los trcinte (30) dfus hóbilcs siguientes a lu fccha del
procesarniento de pago por la dcpendencia previstu de la CON'l'RA'l'AN'l'E.

Si el pago del cenificado no se realizars dentro de los lreinta y trcs (33) días hábilcs computsblcs 8 pañir
de lr l'echa de romisión rle l& INSPECTORiA a la depondencin prcv¡sta de lu CON'|'|IATAN'1 1) para

cl pego, la EN'I'IDAD EJECUTORA tondrá dc¡eclro a rcclarnar por cl tienrpo lrascurrido desde el día

lreints y tres (33) hasta el dla cn que se hagt efectivo el pogo, lt anrpliación de plazo por día dc tlemoru
pare cfectos de compensación según conesponda.

S¡ eri ese tiempo cl pago que se rcaliz¡ es parcial solo podni reclamar la compensación en tiempo por

sinrilar porcentaje al que l'rlta rocibir cn pago.

Si la demora de pago parcial o total, supera los sesent& (60) días calendario, desde la I'ccha de aprobación

del ccrtiñcsdo dc pago, el CONSUL'I'OR liene el derecho de reclarnar el pogo de un interés sobrt el

monto no pagado por cada día adicional de retr&so, E pañir dcl dla sesents y utto (61), calculado
basúndose en la t8sa de interés pasiva anual prornedio ponderada norninal dcl siltem¿ bencario por el

moúto no pagsdo, valor quo será calculado dividiendo dicha trsa entre 365 díar y multiplicándola por el

núrnero de dí¡s de retruso que inctrrra le CONTRA'l'ANTE.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente el certificado de avancc del servicio. el rccl¿mo
comsponderá al porcentaje que resta por ser pagado.

En cada ceso el infonne dc IN§PECTOR|A cons¡gnars también la doducción dc los díus de dernora en

la presenlación del ceñilic&do en que ett su ca¡o hubiose incunido lu UNI IDAD EJECU'I'O¡aA.

En caso de que la ENT! DAD EJECUTORA no prcsente a Ia INSPEC'I'ORíA el respcctivo ccnificado
de avance dcl ssrvicio hasta quince ( I 5) dlas calendario posteriores al plazo pravisto, la I NSPECI'OIllA
debcrá eloborar el certilicado en base a los datos dc control del servicio prestado que disponga y lo
enviara para firma del GERENTE DE PROYECTO con la respectiva llamada de atención por este

incumplimiento contractual, advirliéndole de las implicancias posteriores de estu ornisión.

vtcÉsrMA ocTAvA,- (FACTURACIÓN) La ENTIDAD EJECUToRA emitiÉ la factura
conespondiente a favor dc Ia CONTRATANTE una vcz que cada inforrne periódico y el certificado de

ceda pago hayan sido aprobados por lo INSPECTOIIÍA. En caso de que no sea ernitida l0 factura
rcspectiva, la CONTRATANTE no hani efectivo cl pugo.

v¡GÉsrMA NOvENA.- (MODTFTCACIONES AL CON'rR^'t'O)

29,1, El presente conlr0to podrá ser rnodificado dcntro de los alcances previstos en el inc. a) del

atículo t9 de lu¡ NB-SABS, sicmprc y cuando exista acuerdo !'ntrc las pañss. Dichas
modificaciones deberán, estar orientadas por la causa del contrrto y cst¡¡r dcstinadrs al

cumplimiento del objeto de lu contratación.

Las modificacioncs al contmto scrán consideradas sólo cn caso extraordinario en que el servlcio
debo ser complementado y se detcrmine una n:odificación significativa en la CONSULTOI{lA
que conlleve un decremento o incremento en los plazos o alionce. La INSPECTORÍA deberá

é* \! ¡r. er539lZ ....1V llvffi/
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formular el documcnto de sustento técnico-linancicro qus cstrblczca las causas y ruzoncs por

lss cualcs dcbisra sor suscrito cste docurnorrto. Esla(s) rrrodiñcación(cs) rro dcbcrii(rr) erccdcr el

diez por cicnto (10%) dcl rnortto dcl contralo principal. 'l'odc ntodillcacitit que se prctcnda

rcalizor deberé scr concertBds previanlentc, ¿ of'ectos de ovitar rcclarnos postcriorcs. lll infbrnre-
rocornendación y antecedentes scrán curuodos por la lNSPllC'l'ORIA a lu CON'l'ltA'l'AN'tE,
quien lucgo de su anúlisis a través de la Dirccción Dop0rtt¡lnc tal n cargo dcl Proyccto, realizlrá
cl procesamiento dcl análisis legal y lbrrnulación dsl Contrato modilic!¡torio. rtes de su

suscriPción.

El Conlrato Modlficatorio debe ser cmitido y suscrito por ambos partes dc lbnna prcvia a la
cjecución de las prcstaciones cfecto dc le modificación y on ningúrt cq6o col'rstituyc ulr

docu¡llento regularizador de procodirniento de prostación de los servicios, exccpto cn casos dc

emergencia probada y justificada. quc incida en la prestación dcl scrvicio objcto dc la

CONSU L]'ORIA.

29.2. La CON'I'RATAN'I'E a travis de la INSPECTOR|A se rescrya el dcrccho de ernitir
¡nstruccioncs para quc la EN'!'|DAD EJI:CU1'ORA ef'cctúe los qiustcs dc rutina o especiales

cn cl dssarrollo cotidiano dcl Scrvicio dc CONSUL'¡'ORí4. o qiurtes cn el cronogxuna de

servicios, para lo cuel solo serú ncccsaria la cmisión de ulr instrucción oxprcsa ctnitidu por la

INSPEC'I'OIIiA,

TRIGÉSTMA.. (ORDI|N DE CAMBf O PARA PROYECTOS DE VIVIENDA CUALITA'TIVA)

La Orden de Cambio para este tipo dc proycctos se aplica cuando la modificación a ser inlroducida
irnplica una modificación de plazos, ajuste o rcdistribución de cantidudcs de rnatc¡iales dc construcciórt,
sin modilicación de precios unitarios. El ajuste o redistlibuciórr no dcberá disrninuir nrás del diez por

cieúo ( I0 %) del cornporrente "provisión/dotación de nratcrialcs" dcl contrato principal.
Dl documcnto denorninado Orden de Cambio debcrá contencr mínimamente, núnrcro corrclativo, fcche
y objeto, debicndo scr clabor¿do con los sustcntos técnicos.
Le "Orden de Cambio para proyectos cualitativos de vivienda social" sení aprobada y Iirntada por el

lnspector, Iriscal del lrroyccto y la sutoridad (o su rsemplaz0nte si l'uese el c&so) que tir¡nó cl contrato
prirrcipal y ls Entidad Ejecutora.
Esta Ordcn de Cambio no debeni ejecutarsc en tanto no sea aprobada por las instancias corrcspond¡cntes.

l-as Órdenes de Cambio cuando se soliciten para reali:nr modilicaciones de los plazos establccidos psra

los productos; la Entid¡d Ejecutora debcá presentsr la solic¡tud documentads para Ordcnes de Centbio
al lnspector del Proyecto con un plazo mínimo dc seir (ó) dlas cslcnd¡lr¡o dc rnticipación al

cumplimiento dcl plazo dc entrega del inlbnne/producto correspondiente, exccpto cn cl penúltinto
producto quc podrá ser prosentado hasta l0 dias calendario antes de la cntrcga provisional. El Inspcctol
deberá revisar y aprobar Ia solicitud en un plazo nrúximo de cu¡tro (¡l) díss c¡lcndurio' debiendo scr

entregado al Fiscal del Proyecto con un plazo máximo de dos (2) dlss hóbiles de entlcipación al

cumplirniento del plazo de entrega dcl ¡nfbrme/producto correspondiente.

TRIGÚsIMA PRIMERA,- (PAGO POR sERvlclOS ADIcIONALES) [.os servicios adicionales

ordenados confbrme la nrodalidad descrita en la Cláusula Vigésirna Novena, serán pugados según lo

exprcssnlente establecido on el Conrato Modificstorio.

En caso de existir estos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará cn el

certificado de pago.

'I'RIGÉsrMA §EcUNDA.- (MoRoslDAD Y §us PIINALIDADE§) Qucda convenido entre las

psñcs contratontcs, que salvo la existcncig dc hcchos de U¡er¿u rnayor, caso fortuito u otra8 c8u515

debidarncnte cornprobadas por la INSPEC'IORíA, conlor¡ne lo cstablecido en los Términos de

Il,efbrencia, sin pcrjuicio de rcsolvcr el contrsto, sc aplicaran lu siguietlte mults:

l¡.

€.

a
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s) A ls Entidad Ejecutora contratada, se aplic&rá una nrulta de: el cquivtlente al I por l'000 dol
monto tof¡l dol Conlr0lo, por cad¡ dfa calondrr¡o.

Las causales pura la aplicrción de nrult¡s son lul siguienlcs:
. Cuando la Entidad Fjecutora, no cumplt con la ehtreEa de los ¡rtr:ductos en los plazos

cs(ablecidos.
¡ Cuando la tjntidad Ejecutora prcscnte el produclo obscrvado ya corregido y nuevame¡rte sec

observado por el Inspector, se ploceder,á al cobro de la nrulta rcspectiva, (la rnultn será cornputable

a panir desdc el siguiente día dcl plazo de prescntación dsl ploducto).
. Cuar)do la llntidad Ejecutora prcscnte el prcducto observrdo yu corrcgido y nuovarren(e sea

obscrvado por el I:iscal sc procederá al cobro de Ia nrulta respeetiva (la nrulta será eornputable a

pañir dcsde cl siguiente dfa de la prinreru presentBción al fiscal).
. Cuando la l¡ntidad Ejeculora demorure rnás de cinco (5) r.lí¡¡ colend¡rio en responder lus

consultas (ins(ructivos, cañes, inlbmre, otros) fbrrnuladas por escrito por la AEVIVIENDA o por

la INSPECTORíA, en asuntos relacionados con el objelo dcl contrato.
r Cuando la Entidad Ujccutora contratada, retrase, incurnplo o no sc e|rcuentre en obra alguno de

los siguientes insumos considcrados para los Costos Operativo§: ahnucenes, olicina, nrueblos y

enseres, ropa de trabajo, equipo de conrputoción, hcm&rnicntü§, pr:rsonal clc proyccto, vehÍculos
propuestos, y cualquiera de las Condiciones Adicionales ol'cr(adls cn cl lrornlt¡lsrio C-2 dc Ia

propuesta adjudicada. el nrisrno deberá ser valorado por el lnspector ds l,royccto y validado por

cl Fiscal dcl Ployecto.

b) A la Entidad Ejecutora contr¿tada. se aplicará una nrulta de: el equivalentc al I por 1.000 del
nronto totsl del Contr¡to, en Ias siguientes accioncs:

o Cuando la Entidad Ejecutora contratada, sustituya por cada pcrsonal clave ('fOA, Educador Social

y Almaccnero) sin previa justificación y autorización del hrspector excepto por incapacidad lisica

del prolesional, caso dc rnuertc o por caus&s de salud. En cualquierB dc ios casos la Lntidad

Ejecutora contrulad¡, deberá acrcditar oportunamente con los ceñilicados rcspcctivos dc la causa

aducida.
. Cuando se verifique la ausencia, la nrala administración y la l'alta dc actuolización de las carpctas

t'slniliares por parte de la Entidad Eiecutors.

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa dc: el equivalentc al 5 por l.000dcl
nronto total del Contrüto, en las siguientes acc¡oncs:

r Cuando la UN'I'IDAD ts.lECUI'ORA, no cumpla con la Entrcga l¡rovisional en los plazos

establccir,los.
o Cuando la UNTIDAD EJECUTORA, no cunrpla con la Untrega Dcllnitiva cn los plazos

estal¡lecidos.

Nota:
No se deberá cobrar doble multa por l¿ts flisuas c<tusqles en lu entega de kts produclos.

Sc »ealizarán llafiadas de ulenciótt cuando evidencien lqs cuusos y/o notivoJ del incumpliniento.

d) Llsnlodas de Atenciérr:
El Inspector dcl proyecto podrá emitir llamadas de atcnción a la Untidad Ejecutora por:

. lncumplimiento a las instrucciones irnpartidas por el Inspector del proyecto.

. lncumplim¡ento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en iu propucsu
para la cjccución del proyeclo.

o lncumplimiento en el porcentaje de pañicipación del pcrsonal l'emcnino en el pfoyecto.
o Incunrplirn iento en uno o más puntos del Fonrulario C-2.
NO'|A; La ¡ercera llamad.t de atenciótr por lu uistüu cau¡al, r;¿ ltodrá cofilli¡u¡r en una cowiul para

l.t Rcsolucióü dc Co tralo
e) Rcsolución dc Contrato:

(

,/.íÍl¡-i\\
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Se procederá al trámite de resolución del Contr0to, cuando:
o De establecerse, que por la aplicación de rnultas por moras se hq llcgudo al lftnite dcl siotc por

c¡c,rto (7%) del mo[to tolal d€l Contmto, podni iniciar ol ¡lroceso dc re¡oluciórt del Contrqto
(Dccisión optativs).

o De sstablecerse, quc por la aplicación de multas por nroñrs se hs llegado al lí¡nite nrúximo dol

diez por ciento ( l0%) del rnonto total dol Contrsto, comunieará oflcialul€Ite asto situ¡ción r la
EN'flDAD a etcctos del procesa,niento dc la resolución dcl Contrato (de I'on¡a obligatoria).

NOTA; Las »tult<ts serán aplicudos dc ucucrdo al úllinto carrlrqlo vill¿nle

TRIGÉSIMA TT;RCERA.. (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA EN'I'IDAD
EJECUTORA)

J3,t. Rospon¡sbllidad Tócnic¡: La EN'I'IDAD EJf,CUTOI¡.A asume la rcsponsabilidad técnica

ebsoluta, de Io¡ servicios profesionalcs prestados bqjo el prosente contrato, conlbrmc lo

establec¡do cn los'l'énninos de ReÍerencia y su propuestB.

En consecuencia la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y respondc del servicio prcstado bajo

este Contrato, por lo que en caro de ser requerida su presencia por escrito o dc cutlquior pcrsonol

bqjo su dcpendencia que haya participado de lo prestación del sorvicio, peru realizar cualquier

aclaración, de lbnna postcrior a lá liquidación del contrato, se oblig.l a atendur los requerimicnto
y estar a complota disposición da l0 CON'l'RA'I'AN'IE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requcrintiolto, la CONI'RATAN'IE hará

conoccr a la Contralo¡ íe Oener¿l del Estodo, para ¡os efectos legales pertincntos, cn razón dc
que el scrvicio ha sido prestado bqjo un contrato ¡¡d¡ninistr¿tivo, por lo cual l0 liN'tlDAl)
EJECUTORA es responsable antc ol Estado.

Ls ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso electuará psgos a terceros, ni aceptará pagos

indirectos dc terccros, en reloción con cl scrvicio objeto dc Bstc Conlruto, o con lor pugos que

de éstos derivcn.

No deberá tener vinculación alguna con empresss, organizaciones, funcionarios públicos o

penonss que pucdan potencialmente o de hecho, derivar benelicio conlerciel del servicio
encomendado a la ENTIDAD EJECUTORA, o de los resultados o recomcndacioncs dc éstc.

Bajo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJllCUTOla , sc hará pasiblc a las

sanciongs legules pertinentes, c ando se hoya cstablecido su culpabilidld, por la via legal

correspondienlc.

33.2. Responssbllldad Clvll: La ENTIDAD EJECUTORA será el único responsable por reclamos
judiciales y/o extrajudiciales efbctuados por terccras personas que resulten dc actos u otnisione¡

relacionadas exclusivamente con la prestación del servicio bajo este Contrato.

33.3. Responssbilidad en salubridad: La ENTIDAD EJECUTORA deberá cumplir con lo
establecido por cl Reglamento para el Desarrollo de Actividades Económicas dcl Sector de la

Construcción. aprobado a través de Resolución Multi-Minisle rial N'001/2020 de 08 de mayo

de 2020 lo establecido en los 'l'ónninos de lteferencia y cualquicr otrs nonnativ¿ conexa

referente a los protocolos de bioseguridad, obligándose u priorizar las medides necessrics de

prevcnción sanitaria para evilar el contagio dcl coronavirus COvID - 19.

éi.
I1É9.:l
Vtrr/

TnlGÉsrMA cuAR'¡'A. - (SUSPENSTÓN DE ACI'TVIDADES) La CONTRATANTE está

t'acultad¿ para suspendol ternporalmsnte los servicios qrrc prest& la UN'IIDAD EJECU'|'ORA,9n
cualquior momento, por motivos de lucrz¿ rnayor, caso lbrtu¡to y/o razonus conveniontcs s lo¡ inter€Jss

del Estado: paru lo cual notilicaá a la tlN'IIDAD IIJECUI'ORA por escrito por intermedio de la
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INSPECTORiA. con una anticipación dc cinco (5) días cqlendurio. excepto en los casos dc urgencia
por alguna emcrgcrrcia imponderable. Esta susperrrión pued€ scr total o parci¡ll.

En cste caso la CONTRA'I'AN'fE rcconocgá a lhvor dc lt UN'I'IDAD [JDCU'I'ORA los gastos en

que éste incurr¿ por mantenirnicnto del parst»tal on el sl:rvicio objeto de ls CO¡iSUL'IOlllA, sienrprc

¡' cuando el lapso dc le susponsión sca mayor u los ( l0) dicz di$ ctlendtrio. A los cl'cctos dcl pogo dc

esro¡ gastos, la INSPEC'I'ORIA llcvará ol control rerpectivo dc pc»onll pr¡ralizado y claborarii cl

rcspcctivo inlbrmc contclliolldo cl impone y pluzo tluc en su caso correspondu.

Asimismo, la ENTIDAD TIJECUTORA podrá solicitar a la CONTRATAN'f E la suspensión tem¡rral
de sus servicios en l¡ CONSUL'f'ORÍA. euando so presenton si(uuciones de luorzu tnayor, caso for'tuito
o por causas atribuibles a la CON'I'RA'IAN'rE que al'ectcn a la EN'I'IDAD EJI:CU'I'ORA cn la
prestación ds sus scrvicios, esta suspensión pucdc ser parcial o total. Dicha suspensiórt podrá

cfeclivizarse siernprc y cuando la CONTRA'I'AN'l'E la autorice de rnanera expresa considerando conro

incumplimicnto toda suspensiórl realizado sin autorización. El número de dias err que los trabajos se

cncucntran suspendidos se añadirá al plazo del CONTRA]O a cuyo el INSPEC'IOR preparara la

respectiva Orden de Cambio, de rnanera excepcional la CONTRA'I'AN'l'E podrá rcalizar la aprobaciÓn

dc suspensiones que se hayan realizado sin auloriiución previa, sicrnpre y cuando dichas suspensioncs

se ha¡,an generado en situaciones de extrctna ncccsidad o cnrergencia dcbidamenlc cotnprobadas por lu
ENTIDAD ¡lJECUTORA. Cuando cl scrvicio luera totalnrentc suspendido por ntás de diez ( l0) díos

cslendario a efectos de rÉconocimiento dcl pago, se seguirá el proccdim¡ento ya previsto en la presenle

cliusul¡¡.

Si los servicios sc suspenden pürcial o tolultncnte por ncgliScncia dc la UN'I'IDAD EJECUTORA en

obsorvar y curnplir oon¿ctünrentc las estipulac¡ones del contrsto y/o de los docurnentos que fonnan psrle

del misr¡o. cl tiernpo que los scrvicios permanezcan suspcndido§, no merecelán ninguna arlpliaciórr dol
pluzo del scrvicio o duste de pluzos del cronogruma de scrvicio, ni conesponduá pqgo alguno por cl

Personal Prrado.

TRIGÉSIMA QUINTA. - (CER'rr!-ICADO Dtl LIQUIDACIÓN I'INAL) Dcnrro de los diez (10)

dfas calendario siguientes a Ia fecha dc la entrega del producto llnal o a lo tenninación del contrato por
resolución, la EN'I'IDAD EJECUTORA con base a la planilla dc córnputo de servicios prestados,

elaborará y presentará el Ccnillcado de Liquidación Final del servicio de CONSU L'I'ORIA' con fecha
y Ia finna del GI:RINI'E DEL PROYECI'O, a la INSPT]C1'ORiA para su aprobac¡ón. La
CON'I'RATANTE a través de la INSPEC'I'ORIA se reserva el dcrecho dc realizar los ajustes que

considere peñ¡nentcs previa a la aprobación dcl ceñilicado de liquidación linal.

En caso de que la IiNTIDAD ¡IJECUTORA. no prescnte a la CONTRA'I'AN'I'E el Certificado dc

l-iquidación [final dentro del plazo prcvisto, la CON'I'RA'I'AN'I'll deberá cluborar y aprobar cn base o

la planilla de cómputo dc servicios preslados el Ceniticudo de Liquidación Irinal, cl cual scrá nolilicado
a la f,N'f IDAD EJECU'l Ol¡A.

En la liquidación dcl contrato sc estableccnin los saldos a fuvor o en contra. la devolución o ejecución
de garantías, el cobro de multas y penalidades, lu rccuperación dcl anticipo y todo otro aspecto que

irnpliquc la liquidación de dcudas y acrccencias entre las panes por tcnninación del contrato por

cunrplimiento o rcsolución del nlisnto.

La INSPECTORíA y la CONTRATAN'IE no darán por ñnalizada la liquidación del conhato, si la
ENTIDAD EJECU'rORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los lérminos
del contrato y dc sus documentos anexos, por lo que Ia CON'rRA'IANTE a través de la

INSPECTORíA podrán el'ectuar correcciones en el Certificado dc Liquidación Final aprobado

resewándose el derecho de que aún después del pago final, en caso de cstablecerse anomalias, se pueda

obtener por la vía coactiva fiscal, por la naturaleza admi[istrativa del Contr¿to, la restitución de saldos
que resultasen corno indcbidamente pagados a la ENTIDAD EJECU'l'ORA.
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El clerrc dc contrato deberá ser acreditudo con un Cerrificqdo dc Cuntplimiento dc Contruto, otorgado
por le Autoridad competente de la CON'I'RATAN'I'E luego de concluido el tnimitc preccdentcrncnte

crpocificado.

Este cierrc de Contrato no liber¿ de responsabilidades a l¿ EN'I'IDAD !:JECU'|'OR^, por negligcncia
o impcricia que ocasionesen daños posteriorcs sobrc el objeto de contratsción.

.I'RIGÉSIMA SEXTA. . (PROCEDIMIENTO DE PACO DEL CERTIFICADO DI'
LIQUIDACIÓN Ff NAL) La ENTf DAD EJECU'f'ORA deberá tener presente que deberá dcscont8rse

del irnporte dcl Ccrtilicsdo dc Liquidación Final los siguientcs conceptos:

a) Sumas anteriorcs ya pagadas cn los ceñilicodos.
b) Reposición de daños, si hubiere.
c) El porcentaje conespondiente I la recupcración del anlicipo si hubicra saldos pendicntcs.

d) l-a¡ n¡ult¡¡¡ y ponalidades, si hubicrc.

e) Por la protocolización del contr¿to, si esle pago no se hubicrc hccho ef'ectivo oporlunamcnte.

Asimismo, la l:NTIDAD EJECUTORA podrá cstablccer el imporle dc los pcgos a los cuales considere

tcner derecho, quc hubiesen sido reclamados sustentada y oportunsmenle (dcntro dc los diez ( l0) días

c¿lendario de sucedido el hecho que originó el reclatno) y quc no hubiese sido pagado por la

CONTRATAN'TE.

Preparado así el Certificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la tNSPECTORiA, ésta

lo rornitiÉ a la dependencia dc la CON'IRATAN'I'D que realiza el scguimicnto dcl servicio, para su

conocimiento, quien en su caso requerirá las aclaracioncs que considere pcrtinenfes: de no exist¡r
observación alguna pura el procesamiento dcl pago. autorizará el mismo.

Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente Contr¿to. para

el pago dc saldos cn caso que exicticscn.

'rR¡cÉSIMA sÉPl'lMA. - (CON¡'oRMIDAD) tin scñ{l dc conlbrmidad y para su ficl y estricto
curnplim¡ento suscriben el prescn(c Contrato, en clnco (5) ejerlplares de un nlisnro tenor y validez, el

lng. Crrlos f,nrique Vurger Bszln, en rcpresen(ación legal dcl CON'IRA'!'AN'|'0, y el señor llilton
Leonardo Mendiz¡bal CorÉa Ropresertente Legal de lu emprtsa BOI,IIARP §.lt.L.' como lt
f,NTIDAD EJECU'TOBA,

Estc documento, conforme a disposiciones legalcs de control ñscal vigenles. será reg,istrado ante la

Contralorle Ceneral del Estado.

Usted Señor Notario se servirá inseriar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y s uridad

Es suscrito en la ciudad de Santa Cruz, el 22 de mayo de 2025.
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